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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  D E C R E T O

En vista  de las propuestas elevadas por el 
Real Consejo de Instrucción pública, por la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Central, 
y por la Real Academia de Ciencias morales 
y políticas, en cumplimiento de los artícu
los 238 y 239 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857,

Vengo en nombrar á D. Pedro Gómez de 
la Serna para la cátedra de Legislación com
parada, propia del Doctorado, vacante en la 
expresada Facultad de la Universidad Central.

Dado étt Palacio á diez y siete de Diciem
bre-de mil ochocientos sesenta y dos.

E s r i  RUBRICADO DE LA R E A L  MARO.
E l  M in is t r ó  d e  F o íibn to  ,

AMTOfflO AeDILAR T CORREA.

Óbras públicas. — Carreteras jirevincia.'es y  vecinales.—  
Circular.

Las Diputaciones provinciales, secundando el im
pulso que las obras públicas • reciben de parte del 
Gobierno, consignan en los presupuestos de sus res
pectivas provincias cantidades considerables con des
tino á la construcción de caminos que , aunque no 
comprendidos en el plan general aprobado por Real 
decreto de 7 de Setiembre de i 860, vienen con no
toria utilidad á completarlo. Tan plausible celo , que 
ha llevado á no pocas de aquellas corporaciones á 
eontratar empréstitos para auxiliar la ejecución del 
mismo p lan , pudiera verse en gran parte defrauda
do si las proyectadas vias de comunicación no se cons. 
truyen donde con preferencia las demandan la im
portancia de los centros de producción, las condicio
nes para el desarrollo de determinadas industrias, y 
el movimiento del tráfico, procurando siempre evi
tar que tales fondos se inviertan en construir líneas 
paralelas y próximas á las que se hacen por cuenta 
del Estado.

Para proceder con las mayores garantías de acier
to y alejar toda contingencia de que pueda ser in
fructuosa la inversión de tan cuantiosas sumas, y por 
tanto los sacrificios que para facilitarla se imponen 
la s  provincias , S. M. la  R eina  (Q . D. G.) ha tenido 
ábien dictar las disposiciones siguientes:

4.a Cuidará V. S. de que la Diputación de esa 
provincia en la primera reunión á que fuere convo- 
Qada, ó en extraordinaria, conforme ál párrafo pri
mero del art. 37 de la ley de 8 de Enero de 4845, 
forme su plan de los caminos que más 6 ménos tarde 
se hayan de construir y conservar con fondos provin
ciales, combinándolos con las carreteras comprendi
das en el plan general aprobado por Real decreto 
de 7 de Setiembre de 4860, y que se han de costear 
con fondos del Estado, y con los ferro-carriles conce
didos ó en proyecto.

2 .a Ai formar eí plan, la Diputación deberá pre
ferir :

Primero. Los caminos que ponen en comunicación 
un pueblo de importancia, atendida ía distribución 
de la población, con una de las vias generales de co
municación , ó con otro pueblo de igual ó mayor ve
cindario, siempre que disten lo bastante para que no 
puedan considerarse los caminos como de servicio de 
un solo pueblo, ni se hallen paralelos próximamente 
á líneas generales.

Y segundo. Los que unan entre s í , ó con dichas 
líneas generales, pueblos que, aunque no tengan 
aquella importancia, reúnan tantos habitantes como 
alguna de las cabezas de partido.

3.a Que se publique en tres números durante un 
mes del Boletín oficial el plan que forme la Diputa 
cion, designando los pueblos cabeza de línea y los in
termedios ; y que se admitan durante este plazo las 
reclamaciones que sobre el plan se le dirijan por los 
Ayuntamientos y demás corporaciones ó por los par
ticulares.

4.a Que en vista de las redamaciones que se le 
presenten, formule la Diputación definitivamente, 
oyendo ántes ai Ingeniero Jefe de la provincia, el 
plan de los caminos que en época más ó ménos pró
xima deben construirse y conservarse con fondos pro
vinciales.

5.a Que Y. S. remita el plan formado por la Di
putación á este Ministerio para su aprobación, acom
pañando las reclamaciones originales que se.hubie
ren presentado, é informando al mismo tiempo cuan
to se le ofrezca.

Es también la voluntad de S. M. que V. S. cuide 
de que estos trabajos no sufran interrupción y se 
terminen lo más pronto posible, dando cuenta, cada 
4 5 dias del estado en que se encuentran.

De Real orden lo digo á V. S. para su más exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembriá de 4862.

VEGA DE ARMUO.
Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.*
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien-' 
te de autorización negada por V. E. al Juez de Ha
cienda de esa provincia para procesar á D. Juan de 
Navas Marin, Alcalde que fué de Canillas de Aceitu
no, ha consultado lo siguiente :

«Exorno. S r .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de Málaga denegó la 
autorización solicitada por el Juez de Hacienda de la 
provincia para procesar á D. Juan de Navas Marín, 
Alcalde que fué del pueblo de Canillas de Aceituno 
en los años de 4848 y 4849.

Resulta:
Que D. Salvador Hidalgo é Hidalgo, por escrito 

de 7 de Febrero de 4860, denunció al Juzgado cier
tos abusos que decía haber cometido aquel Alcalde, 
unos relativos á la imposición de multas arbitrarias y 
pago de las mismas eh metálico ; otros á haber he
cho que de los fondos municipales se pagase por ra
zón de alquiler de la casa-escuela de instrucción pri
maria una cantidad que no creía fuese la procedente, 
y por último, haher impuesto cierto derecho alcaba- 
latorio por la entrada de cada carga de ciertos ar
tículos, y por el peso que se facilitaba á los vende
dores :

Que abierta la consiguiente información sumaria 
acerca de los hechos denunciados, y practicadas á 
petición del Fiscal varias diligencias para esclarecer
los, restiltartm falsos unos é injustificados otros, 
habiéndose confirmado tan solo el derecho alcabala- 
torio, que se acreditó fué el de un real por carga y 
medio por peso para aumento de dotación del algua
cil, si bien se dice que duró muy poco tiempo por 
la resistencia que encontraba el pago:

Que el Promotor fiscal, en vista de esto, concep
tuó que solo habia méritos para proceder por lo re
lativo al derecho alcabalatorio como comprendido en 
el caso del art. 326 del Código penal, con cuyo dictá- 
men se conformó el Juzgado; solicitando en su conse
cuencia del Gobernador de la provincia que le auto
rizase para continuar los procedimientos, lo cual de
negó el Gobernador de acuerdo con el Consejo pro
vincial.

Visto el art. 326 y 327 del Código pena!, por el 
que se castiga al empleado público que sin 'autori
zación competente impusiere una contribución ó ar
bitrio , ó hiciere cualquiera otra exención , bien sea 
con destino al servicio público, bien lo convierta en 
provecho propio:

Considerando que sobre el abuso por que se trata 
de procesar al Alcalde D. Juan de Navas Marin solo 
existen las declaraciones del demandante y de otro 
sujeto que ha depuesto en sentido afirmativo, di
ciéndose que el impuesto á que se refiere la acusa
ción duró muy poco tiempo, y que por ningún otro 
medio se ha acreditado la certeza del hecho que se 
supone; siendo de notar que trascurrieron 4 2 años 
desde la época en que se dice perpetrado el abuso 
hasta la fecha en que se denunció , lo cual autoriza 
para suponer que la denuncia tenia por objeto causar 
vejaciones al ex-Alcalde Navas Marin;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Noviem 
bre de 4862.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección política.

Según anuncia el Ministro residente de S. M. en 
Montevideo, la escuadrilla destinada al Paoífico, al 
mando del Sr. Jefe de Escuadra D. Luis Hernández 
Pinzón, fondeó en aquella rada el 4 de Noviembre 
próximo pasado.

La presencia en dichas aguas de las fragatas de 
hélice Resolución y Triunfo^  de la goleta Covadonga 
produjo la más grata sensación en la población espa
ñola, que en grande» grupos fué á contemplarlas, 
viendo en dichos buques un testimonio del poderío 
de su patria, y de la protección que se les aseguraba 
en caso de necesidad.

El dia 5 pidió el Representante de S. M. que se le 
señalara dia y hora para presentar al Presidente de 
la República el Sr. General Pinzón, indicándosele el 
inmediato á la una de la tarde.

A la entrada del fuerte ó casa de Gobierno se 
observaban preparativos desusados en las recepcio
nes de los Almirantes. Hallábanse en el patio, ten
didas en orden de parada , dos compañías de prefe
rencia con bandera desplegada , música y tambores, 
al mando del Coronel del regimiento , tocando mar
cha y saludando la bandera al pasar enfrente de ella 
los Sres. Pinzón y Creus.

El Presidente de la República, rodeado de sus Mi
nistros y altos funcionarios, recibió con toda solem
nidad al General Pinzón, indicándole cuán grato íe 
era dispensar estas distinciones especiales al primer 
General español de Marina que se presentaba én 
aquellas aguas desde k  emancipación, y que llevaba 
al mismo tiempo el nombre y procedía de uno de los 
primeros descubridores del Rio de la Plata.

La población oriental se identificó con la española 
)ara demostrar sus simpatías á la división naval, 
lando las mayores muestras de simpatía hácia la R et
ía nuestra Señora, hácia el pueblo español y hacia 
íuestras fuerzas navales.

El General Pinzón se grangeó las mayores simpa- 
ías por su carácter franco y galante, preparándosele 
untuosos bailes y espléndidas fiestas; y la multitud 
le gente que ha ido á bordo de las fragatas ha regre
sado muy satisfecha de la forma cortés y atenciones 
pieles ha dispensado en persona durante su perma- 
íencia á bordo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa y corte  de Madrid, á 20 de D iciembre de 

1862, en los autos qu e  por recurso de casación penden 
ante  Nos, seguidos en el Juzgado de p r im era  instancia 
del distr ito  de Lavapiés y en la Sala te rcera  de la Real 
Audiencia de esta corte  por D. José García Cáchena, como 
heredero  de su  hija Doña Francisca García Jaque te y ad 
m in is trador  de los bienes de su otro hijo D. José , con tra  
Doña Dolores y Doña Adelaida Alonso, cuyos derechos 
representa  D. Antonio L u p io n , y contra Doña Bernarda  
Alonso , sobre  res t i tuc ión  in  integrum  :

Resultando que Doña Fermina Reta estuvo  casada en 
primeras nupcias  con D. Francisco Jaquete ,  de cuyo m a 
trimonio nació Doña Francisca J <quete y Reta en  20 de 
Julio de 1827 , la qu e  casó en 12 de Noviembre de 1843 
con D. José García G achena , y tuv ieron  por hijos á Don 
José y Doña Francisca , nacidos en 29 de Agosto de 4 846 
y 28 de Julio de i  847 , los cuales heredaron  á su m adre ,  
que falleció en  7 de Agosto de 1848 , sucediendo á la m e 
nor  Doña Francisca, q u e  murió abintestato en 4 de Abril 
de 4 849 su padre  D. José García Cachería:

Resultando que  por m uer te  de D. Francisco Jaquete  
en  27 de Abril de 4 833, procedieron su v iuda Doña Fer
mina Reta,  por sí y como tutora y curadora de su hija 
Doña Francisca, el curador  ad Ulem nom brado á esía y 
los albaceas testamentarios autorizados judic ialmente,  á 
la formación amigable del inven tario  y tasación de bienes,  
y á la correspondiente  división y adjudicación de ellos, 
para la cual nom braron  de mutuo acuerdo  un  letrado 
q ue  la h izo ,  reconociendo á la viuda Doña Ferm ina  Reta 
el hab er  de 3.202 rs. por su  dote ; 10.598 rs. por mitad de 
g an an c ia les ;  40.000 de  a r r a s ,  según las capitulaciones 
matrimoniales ; 6.000 por el luto o rd inar io ;  4.200 por el 
lecho cotidiano , y 4 60.000 de un legado que  la dejó su  
esposo, importando lodo 224 000 rs., y que esa  operación  ̂
fué aprobada por la Autoridad judicial, en cuanto  hab la  ' 
lugar en derecho, en  4 5 de Febrero  de 4 834:

Resultando que Doña Fermina Reta cmó en segundas 
nupcias y  en  artículo de m uerte  con D. Nicolás Alonso 
García, quedando así legitimadas Doña Dolores y Doña 
Adelaida, habidas ántes de dicho en lace :  y  que  hab ien
do m uerto  la prim era ,  la heredó su he rm ana  Doña A de
laida:

Resultando q u e  por fallecimier 'o de Doña Fermina 
Reta en 4 5 de Noviembre de 4 844, e previno su testa
m entaría  á instancia de! curador‘ ad Ulem de Doña F ra n 
cisca Jaquete  y se procedió, con citación y asistencia del 
mismo cu rad o r ,  del de Doña Dolores y Doña Adelaida 
Alonso y del padre  de estas, al inventario  y tasación de 
bienes y luego á su partición y ad idicacion, pagándoseá 
D. Nicolás Alonso el c r é J i to d e  13 .000 rs. que con a n te 
rioridad le estaba reconocido judic ialm ente,  resto de m a 
yor sum a que había anticipado á Doña Fermina cuando  
se hallaba en estado de v iuda;  dividiéndose el sobrante 
del caudal inventariado por partes iguales e n tre  las m e 
nores Doña Francisca Jaquete  y Reta y Doña Dolores y 
Doña Adelaida Alonso y Reta, correspondiendo á cada 
una 4 6.008 rs. 32/3 ele maravedí,  rebajado el quin to  lega
do por Doña Ferm ina  á su marido D. Nicolás Alonso, im 
portante  42.006 rs.:

Resultando que esa operación, practicada por el A b o 
gado que eligieron los in te resados , con las formalidades 
debidas,  fué aprobada por  uno de los Jueces de p r im era  
instancia de esta corte en  cuanto habia  lugar en derecho, 
condenando á las partes á estar  y pasar por su con ten i
do, sin  reserva de acción a lguna  sucesiva :

Resultando que  D. José García Gachena, viudo de Doña 
Francisca Jaquete  y Reta,  como padre  y administrador 
de los bienes de su hijo menor D. José y heredero de su  
difunta hija Doña Francisca, presen tó  demanda en 26 de 
Enero  de 4 856 , pidiendo se declarase que la par tic ión  
de los bienes quedados al fallecimiento de Doña Fermina 
Reta,  contenia lesión enormísim a en perjuicio de los de 
rechos de la hija de esta Doña Francisca Jaquete,  y  en su 
consecuencia q ue  habia  tugar á su  rescisión y r e p a ra 
ción de los agravios causados en ella por los peritos con
tadores q u e  n o m b ra r ían  los interesados, bajo el ap e rc i 
b imiento c o rre sp o n d ien te ;  p a ra  lo cual,  y bajo el c o n 
cepto indicado, interponía  el recurso de rest i tución in  in 
tegrum  ó el que mejor procediese de derecho, y  alegó 
que Doña Ferm ina Reta obtuvo de la generosidad de su 
p r im er  e s p o so , al fallecimiento del mismo , la suma de 
200.000 rs. que importaban los 40.000 de la donación 
propter nupcias y los 4 60.000 rs. del legado que  la hizo, 
los cuales, por ser  reservables con arreglo á la ley de P a r 
tida para la hija  única del p r im er  m atr im on io ,  deb ieron  
adjudicarse á Doña Francisca J a q u e te , lo cual no  se hizo 
a s í ,  sino que se la igualó con sus h e rm a n as  uterinas, in 
firiéndola el g ran  perju icio  de que debiendo percib ir  como 
dueña cási todos los bienes inventariados á la m uerte  de 
su m a d re ,so lo  se la dió una  sum a insignif icante; que  por 
consiguiente, y habiendo aun términos hábiles para re 
parar  tam año agrav io ,  toda vez que si en  el dia viviera 
Doña Francisca contaría  28 años de edad y tendría  d e 
recho á utilizar el remedio de la restitución que  por su 
m uerte  trasfirió á sus h i jo s ,  era indudable  q ue  el e xpo
nente, padre  de estos, estaba en  el caso de hacerlo valer 
en representación del primero y como heredero  de la s e 
g unda  :

Resultando qu e  D. Antonio Lupion, como marido de 
Doña Adelaida Alonso Reta, heredera esta además de su 
h e rm an a  Doña Dolores, contestó la  demanda pidiendo se 
le absolviese de ella, con reserva á D. José García Gache
na del derecho q ue  se creyese asistido pa ra  que  lo e je r
citase donde y con tra  quien  correspondiera; y en su a po
yo expuso: que la partición y adjudicación de los bienes 
que quedaron al fallecimiento de Doña Ferm ina  Reta fué 
aprobada por los interesados y confirmada por el Juez, 
condenándoles á estar  y pasar por lo efectuado, s in  r e 
serva de acción alguna su ce s iv a : que la de bienes no 
tiene lugar  cuando  el cónyuge sobreviviente,  autorizado 
por el p remuerto  ó por sus hijos, contrae segundo m a tr i 
monio, caso en el que se encontró Doña Fermina Reta, 
pues su hija Doña Franc isca  Jaquete  consintió su m a 
trimonio con D. Nicolás Alonso García en  el hecho de 
n o m b ra r  á este su  cu rador  ad bona: por consiguiente, que 
no existia  perjuicio en la referida cuenta y partición con
tra Doña Francisca Jaquete ; y que  aun cuando lo tublera,  
la acción de restitución in  integrum  no procedería  c o n 
tra el e x p o n e n te , por hallarse garantidos sus derechos 
por dos sentencias judic iales consentidas y pasadas en 
autoridad de cosa juzgada, sino contra  el cu rador  adlitem  
de Doña Francisca Jaquete,  contra  su letrado y aun  c o n 
t ra el Juez que  autorizó los actos en que  el daño se s u 
ponía inferido: q u e  la ley de Enjuiciamiento civil t am 
poco permit ía  q u e  contra ¡as sentencias y actos in te rv e 
nidos por ia Autoridad judicial se ejercitasen ni admi
t iesen sino los recursos de apelación y casación, pero  no 
el de restitución in  in te g ru m , del que solo podia hacerse 
uso para obtener la indemnización contra el curador del 
m enor  y contra el Juez ;  y que  aun  en la hipótesis de 
q u e  procediese con tra  actos ejecutoriados por  sentencia,

no c o ; respondería  ai D. Jo é García Gachena en su p r o 
pia representación, por ser  m ayor ae  edad :

Resultando q u e  recibido el pleito á p rueba  y hecha 
la que articuló el d e m a n d a n te , dictó sentencia el Juez 
en 30 de Ju m o  de 4857, q u e  confirmó la Sala tercera 
de la Audiencia de esta corte en 4 8 de Febrero  de 4 864, 
declarando, q ue  en ia partición de ios bienes quedados 
por fallecimiento de Doña Ferm ina  Reta sufrió daño la 
m enor Doña Francisca Jaquete  y Reta,  y  en  su c o n se 
cuencia  qu e  habia  lugar á su reparación por virtud del 
beneficio de restitución in  in teg ru m , que competía al 
menor D. José García Jaquete  en  ia parte  respectiva q ue  
heredó de su madre Doña Franc isca ,  procediéndose por 
los interesados al nom bram ien to  de peritos contadores, 
para que  formasen la cuen ta ,  división y adjudicación de 
dichos b ienes; y q ue  no correspondía  dicho beneficio de 
rest i tución in  in tegrum  á D. José García .Cachena, como 
heredero de su hija Doña Francisca García Ja q u e te :

Y resu ltando  que contra ese fallo dedujo el d em anda
do recurso de casación por haberse  infringido en su con
cepto : | (

4.° La doctr ina legal de que los bienes reservabies (
para ios hijos del p r im er  m at r im o n io ,  cuando el cónyu- c
ge que sobrevive pasa á segundas nupcias , no lo son si <
el premuerto consintió ó autorizó el segundo consorcio, i
como aconteció con D. Francisco Jaquete  en la c láusula  
de su memoria tes tam entar ia ,  en que al hacer el lega- (
do de su mujer previno, que por m uer te  ó casamiento de (
la misma se la guardasen  todas las consideraciones d e -  (
b idas y fuese nulo cuan to  se hiciese en contrar io  , l i e -  ( 
vándose á cabo su expresada voluntad : (

2.* La doctr ina legal de q u e  de privilegiado á p r i v i -  í
legiado no pueda util izarse privilegio , como lo era la res- <
t itucion in integrum  solicitada , por cuan to  á !a fecha de l
las particiones, si m enor  y privilegiada era Doña F r a u -  1
cisca Jaquete ,  lo eran tam bién Doña Dolores y Doña 
Adelaida Alonso , á quienes hab ia  sucedido el recurrente: i

3.* Las leyes 8.*, tít. 20, l ibro 4 0 de la Novísima Reco - 
pilacioc, ó se a  la 28 de Toro, aclaratoria  y confirmatoria 
d é l a  40, tít. 6.°, libro 3.* del Fuero R e a l ,  y la 4.a, t í-  : 
tulo 4.* de la Partida 6.*, toda vez que el legado de los
4 60 000 rs. cabía en  el qu in to  de los b ienes , y de él 
podia disponer D. Francisco jAquele  hasta en favor de i 
un extraño, por m ás  qu<3 tuviese h i jo s ;

Y ia ley 5.a, tít. 33, Partida 7 \  y la doctr ina inconcusa 
de q ue  la voluntad del testador es ley que debe ser e x ac 
ta y religiosamente cumplida, puesto que por la sentencia 
se am enguaba  el legado de los 4 60.000 rs. que el testador 
quiso fuese de su m ujer , a u n  cuando se casase, según 
las palabras de la memoria  testamentaria , que no podían 
ménos de considerarse  como suen an  :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
d e P a b c i o :

Considerando que ia doctrina que  en p rimer lugar se 
cita como fundamento  d d  presente recurso, no liene apli
cación ai caso de este pleito, porque del testamento de 
1). Francisco Jaqueo- no aparece que autorizase á su m u 
je r  Doña Ferm ina  Reta para c o n trae r  segundo ma ir i - 
mon i o :

Considerando que tampoco la tiene el principio de 
derecho q u e in o p o r tu n am en te  se invoca, de que  el p r iv i 
legiado no puede ejercitar  el privilegio contra otro quo 
por la misma razón lo disfruta,  po ique  este principio ge
nérico tiene sus limitaciones y una de ellas es, cuando se 
t ata de evitar el daño que amenaza á los intereses de un  
m en o r ,  ó de reparar el que por culpa de otros se le hu - 
bies;? va inferido, que es prec?sauien;o el caso de la d e 
manda :

Considerando que  las leyes recopiladas y de las P a r t i 
das que  en el tercer fundam ento  so ex p o n en ,  tra tan  del 
quinto que los padres pueden legar á sus hijos, d é la s  d i 
ferentes especies de testamentos que el derecho autoriza, 
y  de las solemnidades que  cada uno  de ellos requ iere:  
objetos todos que  n inguna  congruencia  t ienen con la 
cuestión y que por lo mismo no han podido ser i n f r i n 
g idas :

Considerando, por fin, q u e  tampoco lo ha sido la 5. , 
t ítulo 33 de la Partida 7.a, que  enseña cómo deben e n 
tenderse  las palabras del testador cuando sus disposicio
nes adolecen de confusión ó ambigüedad , po rque  eí tes
tamento de Jaquete  es tan explícito y tan term inante,  
que no ofrece la más ligera d u d a ;

Fallamos que  debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. A n 
tonio Lupion, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida del depósito, que se aplicará como la ley o rdena;  
y  devuélvanse los autos á la Audiencia de esta corte  con 
la certificación c o r re sp o n d ie n te :

Así por esta nuestra  sentencia , q ue  se pub l ica rá  en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo p ronunc iam os ,  m a n d a 
mos y firmamos. «  Ramón López V á zq u ez .« S eb as t ian  
González Nandin.=*Gabriel Ceruelo de Velaseo.«Joaquin  
de Palma y V inuesa .= Pedro  Gómez de H e rm o sa .=  Pablo 
J im énez  de Palacio.==Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=~Leida y publicada fué ia precedente  sen
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro de la Sala primera  del Suprem o T r ib u n a l  de 
Jus tic ia ,  celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de h oy ,  de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 20 de Diciembre  de 4862.« J u a n  de Dios 
Rubio, I

En la villa y corte  de Madrid, á 49 de Diciembre de I 
4 862 , en los autos pendientes an te  Nos por recurso  de 
casación, seguidos en  el Juzgado de p r im era  instancia de 
Toro y en la Sala primera  de la Real Audiencia de Valla- 
dolid por Doña Petra García C a rn e ro ,  v iuda  de D. San 
tos G u t i é r r e z , y  Cayetano C arnero  como curador  ad li~  
tem de ios menores Ju an  y Patricio C arnero ,  con D. Ma- 1 
nue l  Fernandez Lezcano , y después por su fallecimiento 
con su viuda é hijos, sobre tercería de dominio y  prefe
rencia á varios de los bienes embargados á D. Santos Gu
tiérrez y D. Benito Carnero:

Resultando que en  15 de Octubre  de 4 857, D. Manuel 
Fernandez Lezcano enlabió d e m a n ia  ejecutiva contra Don 
Santos Gutiérrez  y D. Benito Caí ñero  para  el pago de 
6.910 rs., que en escritura pública de 6 de Diciembre de 
4 855, que  p resen tó ,  se habían  obligado á abonar le  m an  
comunadam ente  para i g u d  d ia  del siguiente año de 1856; 
y  qu e  est im ada la ejecución, que  por fallecimiento de Don 
Santos Gutiérrez se entendió con su viuda y heredera  
Doña Petra Garc ía ,  se dictó contra ella y contra D. Beni
to Carnero eñ 23 de Febrero  de 4 858 sentencia  de r e m a 
te, que fué consentida y se llevó á efecto:  ̂ I

Resultando que habiéndose mandado proceder á la 
tasación y venta  de los b ienes em bargados ,  Doña Petra 
García entabló en 7 de Agosto de dicho año dem anda  de 
terceiía  dotal y de dominio , fundada en q ue  las siete fin
cas de q u e  hizo expresión , comprendidas en  el embargo, 
habían  sido s iempre de su pertenencia como parte  de la 
carta  dotal que la habia hecho su  padre D. V entura  G ar
cía , sin quo en el préstamo que  motivó 1a ejecución h u 
biera in te rvenido para nada ; p resentando en apoyo de 
su derecho una  hijuela extendida en papel del sello 4.°, 
fechada en 4 de Enero de 4 85! , firmada por D. Ventura  
García,  D. Santos G u t ié rrez ,  Doña Petra y tres testigos, 
q ue  comprende los bienes que el García tenia entregados 
á su h i ja ,  im portan tes  79.176 rs., do que  se hizo cargo 
su m arido el D. S a n to s , hallándose en tre  ellos las siete 
fincas d e m an d ad as :

Resultando que suspendidos los procedimientos e jecu
tivos,  impugnó el e jecutante  la demanda redarguyendo 
c iv ilmente  de falso el documento que  la servia  de base, 
porque  íD. Ventura  García al casar  á su hija poseía una  
fortuna escasa, y no  pudo darla  lo que  aquel suponía: que 
au n  teniéndolo por  cier to, era nulo por no tene r  otro c a 
rácter  que el de documento privado y  no haberse reg is
trado en el oficio de hipotecas, s in  embargo de contener 
u n a  traslación de dominio: que  los procedimientos e je 

cutivos so hab ían  entendido coa  la dem andante  en con 
cepto de única  heredera de su marido, consintiendo-todas 
las actuaciones y la sen tencia ;  y por  ú l t im o ,  que en tal 
concepto de heredera  tenia q u e  just ificar que aquel no 
habia dejado bienes suficientes para c u b r i r  el crédito  y 
sus dótales.

R esultando que en 30 de Junio del mismo año Caye
tano Carnero, como cu rad o r  de los menores Juan  y Pa 
tricio Carnero, propuso demanda de tercería de dominio 
y pago preferen te  á los bienes embargados á Benito C ar
nero, p a i r e  de dichos m enores,  p resen tando  u n í  oferta 
de donas ó d o te ,  extendida en medio pliego de papei de 
sello 4.°, otorgada por María Teresa Moulaña en  2 de 
Diciembre de 4 838, por la que mandó toda ia casa en que 
vivía á Catalina González, con quien tenia tratado m a t r i 
monio su  hijo Benito C arnero ,  con la condición de que 
después de la m uer te  de la donante si acaeciese ántes 
que  la de aquellos,  la citada casa h  ̂b ia de ser propia de 
su nuera  fu tu ra ,  y si esta falleciese ántes que  el Benito 
para  sus hijos; obligándose á darles,  si no quisiese vivir 
con su hijo y n u e r a , la mitad de dicha casa y sus enseres 
con la mitad de la l a b r a n z a , encontrándose á c o n t in u a 
ción u na  nota firmada por el Benito de .haber  recibido la 
casa y mitad de la labranza, importante 4 2.999 rs. 33 m a
ravedís:

Resultando que  el referido cu rador  presentó también 
otro papel del propio sello, fechado en Cañizo á 2 de Marzo 
de 4 842, en el que Teresa Montaña y su hijo expresaron: 
que después de contraido el m atr im onio  con  Catalina 
González habia  aportado esta 4 3.009 rs. como herencia 
de sus padres,  legado de sus parientes y ahorros  de sus 
so ld a d a s ; y  para que  pudiera saber  lo que era suyo en 
el caso de no seguir  viviendo en compañía como estaban 
hacia ¿ógunos a ñ o s , formaban aquella h i ju e la , i m p o r - - 
tante en m ueb les ,  ropas y metálico 12.999 rs. 33 m ara 
v ed ís ;  hab iendo  presentado, por ú l t im o,  el tes tam ento  
de pa labra ,  otorgado ante  testigos en 2 de Diciembre de 
4854 por Teresa Montaña , que  m urió  en 3 de Marzo d i 
4 858 , y para cuyo tiempo habia fallecido Catalina G on
zález, en el cual legó 2.000 rs. á cada uno de sus  dos 
nietos:

Resultando que el citado c u r a d o r ,  apoyado en estos 
documentos,  solicitó en la demanda que se declarase que 
la casa donada por María Teresa Montaña pertenecía á 
los m en o res ,  y que  estos e ran  preño entes ai e jecutante 
para el pago de las cantidades aportadas por su m adre  á 
su m atr im onio ,  y de las que les habia leo > io su ab u e la : 

Resultando que D. Manuel Fernandez Lezcano im p u g 
nó la demanda redarguyendo  de f a lo s  c i v i l m e n t e  los c i 
tados docum en tos ,  que por otra par te  como privados no 
merecían fe en juicio : que ¿dem ás las donas comprendí - 
das en  el p r im ero  excedían de las cantidades que la ley 
asignaba á aquella ciase de dád ivas,  faltando también ot 
cumplimiento  de las condiciones impue- tas en é l .  iodj[ 
vez que Catalina González habia f a l l e c i do  ántes que Te* 
resa M ontaña : que aquella era u n a  criada de sei vic io ,  
hija de un pescador cor: pocos recursos , y que por lo 
tanto no podia haber aportado ál m a t r i m o n i o  la cantidad 
q ue  se decia ; y por ultimo , que lo que  los m mores de - 
i d a n  h : bo; presentado e ran  las hijuelas de adj .aiioeciun 
en los expedientes de testamentaría  de su  madre y 
a buela :

Resultando que practicada prueba  por las palies en 
una y otra te rcer ía ,  y  acumuladas ambas,  dició sentencia 
el Juez de pr i ibera instanc ia ,  q u e  susíancíalmenie confir
mó con costas la Sala primera do la Audi ene ir de Ya lia - 
(1 ó id en 4 de Febrero de 4 861 , absolviendo á la viuda é 
lujos de D. Manuel Fernandez Lezcano de una y otra 
tercer ía ,  é imponiendo á los demandantes las costas de la 
respectiva pieza de autos:

Resultando q u e  Doña Petra García in te rpuso  recurso  
de casación, citando como infringidas las leyes 1 i9, tít. 18, 
y 32, tít. 16 de la Partida 3.*; la doctrina  legal que p re s 
cr ibe  á los Jueces la obligación de ceñirse  en sus fallos á 
lo alegado y probado por las parles , y por último, la a d 
mitida por la ju r isp ru d en c ia  de los T r ib u n a le s  , según la 
que, cuando el actor p rueba  su demanda y el demandado 
no lo hace de sus excepciones,  debe ser estimada aquella 
en la forma que h ub iere  sido p ro p u e s to :

Resultando qu e  el curador  de los menores in terpuso 
también recurso de casac ión , por haberse  infringido á su 
juicio las leyes 149, tít. 48, y  32, tít. 46 de la Partida 3.a; 
habiendo citado e n  igual concepto y en  tiempo opor tuno  
en este Supremo T r ib u n a l  las leyes 4.a, tít. 4.°, y 2.a , tí
tulo 4 8 , libro 4 0 de la Novísima Recopilación :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo J im énez  
de Palacio:

Considerando en cuanto  al p r im er  recurso in te rpues
to por Doña Petra  García , que nom brada  he redera  por su 
m arido y hab iendo  aceptado la herencia sin reserva  n i 
condición de n inguna  especie , quedó por este hecho obli
gada á responder con todos sus bienes de las deudas que 
dicho su marido hubiese contra ído , y s in  derecho por su 
parte  para hacer reclamación a lguna por razón de dote, 
ni por cua lqu ie r  o tro  concepto:

Considerando que  demandada como tal h e red e ra ,  se 
en tendieron  con ella los procedimientos ejecutivos, sin 
que  duran te  el curso de los mismos y hasta después do 
haberse  pronunciado sentencia de rem ate ,  que consintió, 
excepcionara ni alegase cosa alguna :

Considerando que la tercería  que en tal estado del 
proceso p ro p u so ,  a u n  cuando se fundara en un  documen
to público, garantido  con todas las solemnidades que  el 
derecho prescribe,  de  nada  le aprovecharía ,  por lü razón 
que en el p r im e r  considerando se ha expuesto:

Considerando además , que  el documento en que 
Doña Petra apoya su pre tensión  es u n  papel privado, 
cuya fuerza depende  de las aseveraciones de los testigos; 
que  con el objeto de justificar la certeza de su contexto 
se sometió á la p rueba  testifical, y que ia Sala s e n t e n 
c iad o ra ,  haciendo uso de sus a tr ibuc iones ,  la apreció 
r a c io n a lm en te :

Considerando respecto dél segundo r e c u r s o , ó sea 
del entablado por Cayetano C a rn ero ,  q ue  apoyándose ia 
tercería  q u e  á n om bre  de sus m enores  dedujo, en otro 
documento privado y  á la vez en el llamado testamento' 
verba l, que  se supone otorgado por María Teresa Monta
ñ a ,  fué tam bién preciso r e c u r r i r  á la p ru eb a  do íesligos, 
por las mismas razones q ue  ántes  se e x p re s a ro n , y la 
Sala aprec ió  de la misma m anera  la p ru e b a ,  sin que al 
hacerlo infringiese ley ni doctrina a lguna;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
be r  lugar, con las costas, á los recursos de casación in te r
puestos por Doña Petra García Carnero y por el c u r a 
dor de los menores Juan  y Patric io Carnero,  devolvién
dose los au tos  á la Real Audiencia de Valladolid con la 
certif icación correspondiente.

Abí por esta nues tra  sentencia, que se publicará  en 
la Gaceta é insertará  en  la Colección legistiva, p asán 
dose al efecto las copias necesar ias ,  lo pronunciamos, 
m andam os y firmamos.==Ramon Le pez Vázquez « J o a 
quín  de P§lma y V inuesa .= Pedro  Gómez de Hermosa «  
Pablo Jiménez de P a lac io .« L au re an o  Rojo de Norzaea- 
ray,— Ventura  de Coisa y  Pando « T o m á s  Huet.

P u b l icac io n .« L e id a  y publicada fué la p receden te  
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro de la Sala p r im era  del Suprem o T r ibuna l  de 

usticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer* 
tífico.

Madrid 20 de Diciembre de 4862 .« J u a n  de Dios 
Rubio.

En la villa y corte  de Madrid, á 22 de Diciembre 
de 4 862, en  los autos pendientes ante  Nos por recu rso  efe 
casación, seguidos én el Juzgado de primera  instancia de 
Almendralejo y eft la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Cáceres por' D. J u a n  Romero Falcon con Doña Ana 
María Godoy, en concepto de curadora de sus menores 
hijos Matilde y Bernabé, sobre que  se la obligue á dedu
cir  la dem anda  de filiación de estos:



Resultando que Doña Ana María Godoy, como m ad re  y s
irado /a  de los menores Matilde y Bernabé, entabfo d e -  l
.anda contra D. Ju a n  Homero Falcon para  q ue  se le r
al i g aso á la p ie  dación cié alimentos provisionales para ^
•s expresados menores como hijos na tu ra les  del mismo; \
que por sentencia  que. en 7 do Noviembre de 1859 pro- \
unció la Sala primera  de la Audiencia de Cáceres se i
lando quo Romero Falcon les sum inis trase  por entón- c
3S por vía de alimentos U  rs. diarios, sin perjuicio del 1
erecho que  pudiera  asist ir le, y  que  se le reservaba, para  I
ue hiciera uso de él, si le pareciera, en juicio com- <
e ten te:

Resultando que  en 2 de Marzo de 1861 entabló deman- !
a D. Juan  Romero Fa!con para que  se obligase á Doña i
,na María Godoy, como curadora de sus menores hijos, i

deducir  en el ¡ lazo qu e  el Juzgado la señalase, y an te  
1 Juez competente del demandante,  la demanda de filia- 
ion de aquellos ; bajo apercibiente  que de no verificarlo 
e n t r o  de dicho térm ino se la tendría  por decaída del de- 
echo que pudiera asistirla, cesando en su v ir tud la presta- 
ion de los alimentos concedidos á los menores,  fundando ! 
u pretensión en que los alimentos conce lides solo tenían |
I carácter de interinos m ien tras  se ratificaban en el 
a icio o rd inar io  que necesariamente  habia de seguirse ; 
obre  la verdad de la cualidad por la que se habían ob~ j 
en i do ;  debió» U> sor s iempre dem andante  el que solici- ! 
aba S3r i\ conocido como hijo, puesto que siendo el que 
afirmaba d cb ;a tomar sobre si la responsabilidad de ’a 
prueba de los hechos ,  debiendo s r obligados á verifi
carlo para sacar las cosas del estado provisional en quo 
se encon traban :

Resultando quo Dona Ana María Godoy impugnó la 
demanda en la i «presentación indicada, sosteniendo que 
el que pretendía una cosa era el dem an d an te ;  y que por 
lo tanto, si Romero Falcon trataba de l ibrarse de la pres
tación de alimentos y destru ir  la justificación q ue  para j 
su concesión se había hecho, debia e n ta b ’ar la acción que 
para ello tenia reservada: j

Resultando que  sustanciado el juicio en  forma, dictó 
sentencia el Juez de primera  instancia, que confirmó sus- 
ta ricial mente la Sala segunda de la Audiencia de Gáceres 
en 21 de Enero del corriente  año ,  condenando á Doña 
Ana María Godoy, en representación de sus hijos á que 
en el térm ino  de 60 días dedujera la dem anda  de fi lia
ción correspondiente ,  con arreglo á las leyes; apercibida 
que de no hacerlo perdería el derecho á la percepción de 
los alimentos provisionales que disfrutaba :

Resultando que  ¡a demandada interpuso recu rso  de 
casación citando como infringidas las reglas de ju r i s p ru 
dencia y máximas de derecho, al ten o r  de las cuales á 
nadie se puede obligar á que  se erija en  demandante; 
la ley 46, tít. 2.° de la Partida 3.a, y el art . 1.218 de la 
ley da Enjuiciamiento civil ; habiendo tam bién citado en 
igual concepto y en tiempo oportuno  en este Suprem o 
Tribunal  el art. 333 de la m ism a,  en consonancia con 
el 224:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Col-
sa y Panda:

Considerando que nadie puede  se r  competido á d e 
m andar  á otro, según )a disposición de la ley 46 , tít. 2.° 
de la Partida 3.a, citada en apoyo del recurso, fuera de los 
casos que la misma ley y la siguiente establecen como 
excepción :

Considerando que no pueden ser comprendidos en 
diclias excepciones ni en las demás á que se han  ex ten
dido por la jur isprudencia  de los Tribunales  los que  se 
hallan en pos?sion do un  derecho en virtud de decisión 
judicial dictada en legal forma :

Considerando que  la demandada en estos autos o b tu 
vo por docision judicial en los de jurisd icc ión voluntaria, 
en vista de las justificaciones y datos en ellos resultantes 
para sus hijos D. Antonio Bernabé y Doña Matil íe, del 
actual demandante ,  en concepto de  padre  na tu ra l  de los 
mismos, la prestación de alimentos provisionales que h a 
bía reclamado :

Considerando que  la sentencia  que  declara  que i oña 
Ana María Godoy, como m adre  y caradora  de los m e n o 
res D. Antonio Bernabé y Doña Matilde, está obligada á 
proponer la demanda de filiación en el térm ino de 60 dias; 
apercibida que de no hacerlo perderá el derecho á la 
percepción de los alimentos provisionales que d isfru ta ,  
infringe la ley 46 , tít. 2.6de la Partida 3.a;

Fallamos que  debemos declarar  y declaramos haber  
lugar al recu rso  de casación interpuesto por Doña Ana 
María Godoy, en la representación indicada, contra  la s e n 
tencia p ronunciada  en estos autos por la Sala segunda  de 
ja Real Au iencia de Cáceres en 21 de Enero último , y 
en su consecuencia la casamos y anulamos.

Así por esta nu es t ra  sentencia , que se publicará  en la 
Gaceta é inser ta ra  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias,  lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.— Ramón López V ázquez .= G abr ie l  Ge
m e lo  do Volateo.— Joaquín de Palma y V in u esa .= P ed ro  
Gómez de Herniosa—  Laureano Rojo de Ñorzagarav.— Ven
tura  de Cuba y P «ndo .= T om ás  Iluet.

Pub!icacion.=Leida y publicada fue la precedente  
sentencia  por el Lmo. Sr. D. Ventura  de Coisa y Pando, 
Aüuístio do la Sala primera  de! Su p rem o  Tribunal  de Ju s 
ticia, ce lebrando audiencia pública la misma Sala en  el día 
de hoy, d que vo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 22 de Diciembre de 1862.== Juan  de Dios 
Rubio.

.G i. G \ r-.¡ G ' \ ' M d.id  , á 20 de Dieiomlvo 
de 4 862 i,u los nulos de competencia q u e  ante  Nos p en 
den c m re  eí Juzgado de la Capitanía general de Marina 
del departamento de Cartagena y el de primera  in s tan 
cia do Qrihuela acer ca del conocimiento de las pre tensio 
nes promovidas po r  el Conde de Almodóvnr con tra  Don 
Hermenegildo Caballero:

Resultando que en 18 de Julio  último acudió al re fe
rido Juzgado de pr im era  instancia el P rocurador  Don 
Eustaquio Turón ,  á nom bre  y con poder del C onde ,  ex
poniendo que Caballero habia administrado los bienes 
que aquel poseía en Orihuela  y pueblos inmediatos h a s 
ta el 1.° de Mayo, en el q u e  rindió  su cuenta general  
correspondiente  á los cuatro primeros meses del año, de
duciendo en ella un  saldo contra  sí de 4 2.357 rs.; y  pidió 
q u e  bajo ju tam en to  indecisorio declarase Caballero al te
n o r  de ciertas preguntas,  á fin de p repara r  la acción eje
cutiva  para  el cobro de dicha sum a :

Resultando q u e  est imada esta solicitud, y  citado el 
D. Hermenegildo , se presentó al Juzgado de Marina p r o 
poniendo la inhibitoria  por razón del fuero que  dice cor- 
responderle  como Auditor honora rio ,  cuyo despacho e x 
hibió , y fué testimoniado en los a u to s :

Prnsullando q ue  el referido Juzgado especial reclamó el 
000001.0116010 de las diligencias fundado en las Reales ó r 
denes  de 31 de Mayo de 4 855, 25 de Marzo de 4 859 y 4 4 
de  O c tu b re  de 1861 , y en las resoluciones del T ribuna l  
Suprem o de G uerra  y M ar ina ,  que  constan tem ente  ha 
sancionado q u e  los Auditores honorarios gozan de igual 
fuero que los propietarios;  añadiendo q ue  lo mismo se 
decidió en c ierta  causa por la Audiencia de Albacete en 
conformidad á la citada Real orden del año próximo pa
s a d o :

Y resultando que  el Juez de Orihuela  se negó á i n h i 
b irse ,  exponiendo que  los honores de u n a  categoría dan 
la consideración , el t ratamiento  y el distintivo propio de 
Ja misma ; pero no el f u e r o , á no ser que  especialmente 
se conceda es te ,  lo que  no aparece del Real despacho de 
D. Hermenegildo Caballero: que las Reales órdenes de 31 
de Mayo de"l855 y 25 de Marzo de 1859 no pueden tener  
aplicación en los T ribunales  ordinarios,  por no hab er  sido 
comunicadas por el Ministerio de Gracia y  Justicia : que  
la de 14 de Octubre de 1861 tampoco lo fué, o rd en án 
dose su cumplimiento según se expresa en la de 16 de 
Jun io  del corriente a ñ o ;  y que ni las sentencias de las 
Audiencias n i  las del T ribuna l  de Guerra  y Marina s i r 
ven  para fijar ju risp rudenc ia  sobre el particular de que  se 
t r a t a ,  y sí ún icam en te  las de este Suprem o de Justicia , 
cuyas  decisiones invoca, como favorables á la jurisdicción 
o r d in a r i a :

Vistos,  siendo Ponente  el Ministro D. Félix  Herrera  de 
la R iva:

Considerando que  el Real despacho expedido á favor 
de Caballero no expresa la concesión del fuero de Mari
na , y se limita por lo tan to  la gracia que contiene á los 
honores correspondientes  á la categoría de Auditor,  con 
lo consideración , t ra tam ien to  y distintivo de la misma; 
y que  en tal concepto , según la ju r isp ru d en c ia  con s tan 
temente  establecida y fundada por este Suprem o T r ib u 
na l  en casos sem ejan tes , no le corresponde el fuero  que 
p r e te n d e ;

Fallamos que  debemos declarar y declaramos q ue  el 
conocim ien to  de estos autos corresponde al Juez de p r i 
mera1 instancia de Orihuela , al q uese  rem itan  u n a s  y otras 
ac tuac iones  para  lo que proceda con arreglo á derecho.

Así po r  esta n ues tra  sentencia, que  se publicará  en  la 
Gaceta deí Gobierno é insertará en la Colección legislativa , 
para  lo cuaí se pasen las o por tunas  copias certificadas, lo 
pronunciamos, m andam os y f irm am o s .= Ju an  Martin C a r -  
ramolino .— Rarnort María de A rr io la .=Félix  Herrera  de la 
Riva. =  Juan  María Biec.— Felipe de U rb in a .= E d u a rd o  
E lío .=D om ingo  Moreno.

Publicac ion .=Leida  y publicada fué la an te r io r  s e n 
tencia por el limo. Sr.  D. Félix Herrera d é la  Riva, Minis
tro dei Tribuna l  Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda  el dia de hoy, de 
que  certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Diciembre de 4 862, =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corle de M adrid , á 20 de Diciembre de 
4 862, en  los autos que en el Juzgado de p r im era  in s tan 
cia del distrito de San Beltran de  la ciudad de Barcelona 
y  en la Sala tercera  de la Audiencia de  su terr i torio  han

seguido el Cura de la parroquia de Siíges y D. Ju an  B U - j 
lié y Rivot, en concepto de adm in is t radores  de los b ie-  ¡ 
nes y ren ta s  de D. Manuel Batllé , nom brados tales por el j 
Vicario general,  Juez Auditor de tes tam entos y causas j 
pías de aquella diócesis,  con D. Francisco Ferret  y  su  es-  ¡ 
pasa Doña Josefa Ballestee, y por muerte  de esta su  h e 
redero, so b re p ag o  de réditos  de un  censo ;  autos pen- 
dientes ante  Nos en vir tud  de apelación in terpuesta  por ; 
Fe rre t  de la providencia que en 12 de Marzo ú ltimo dic-  j 
tó la  referida S da declarando no haber  lugar á la a d m i-  ! 
sion del recurso de casación entab lado  por el mismo: '

Resultando que en 15 de Mayo de 1859 el P rocurador  
D. Gaspar Picaño!, á n o m b re  y con poder del referido i 
Cura párroco, y de D. Juan  Batllé en el indicado con
cepto, presentó demanda para  que se condenase á Ferret ,  ! 
como adm inis trador  de los bienes de su esposa Doña José- j 
fa , y á esta como p rop ie ta r ia , al pago de las pensiones ■ 
de un  c e n s ) cuya escritura de imposición presentó, y á ! 
mejorar  las hipotecas del mismo: i

Resultando que conferido traslado á Ferret  y su  m u -  j 
j e r , alegaron la excepción dilatoria de falta de personali-  I 
dad de los d e m a n d a n te s , pidiendo que se tuv iera  por j 
opuesta y á su  tiempo se declarase p ro c ed e n te , repeliendo ¡ 
á aquellos del juicio: ¡

Resultando que susia acia Jo el inc iden te , el Jaez dictó i 
sentencia, por la que  declaró no haber  lugar á la e x c e p -  1 
cion dilatoria , sin perjuicio del derecho q ue  á los d e m a n 
dados c reyeran  asistirles para im pugna r  ei nom bram ien to  
de administradores de los bienes y rentas de D. Manuel 
Batllé, hecho por el Juez eclesiástico:

Resultando que admitida la apelación que  in te rpusie
ron D. Francisco Ferret y su esposa, la Sala tercera de la 
Audiencia en  2 1 de Febrero último confirmó la sentencia 
apelada en cuanto habia declarado no haber  lugar á la 
excepción dilatoria , con imposición de las costas de ám- 
bas instancias en la forma que  e x p r e s a :

Resultando que  contra  este fallo interpuso Ferret  re 
curso de casac ión ,  á cuya admisión declaró la Audiencia 
en auto de 12 de Marzo no haber lugar, porque el p r o 
veído del dia 22 de Febrero  no pone té rm ino  al juicio 
ni hace imposible su  con tinuac ión :

Y resultando que F e rre t  apeló de dicho auto, y le fué 
admitida la alzada :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina: 
Considerando que  por la sentencia de la Sala de 22 

de Febrero  último se declaró no haber lugar á la excepción 
di a to r iad e  falta de personalidad de los demandantes a le 
gada por F e r r e t , por lo cual este debió contestar la d e 
m an d a ,  y pudo tener  el pleito su debido cu rso :

Considerando q u e  solo se da el recurso  de casación 
contra  sentencias que  se hayan  dictado sobre artículos; 
cuando pongan térm ino al juicio y hagan imposible su 
c o n t in u a c ió n :

Y considerando que la sentencia  de que se trata  no es 
de las de esta clase, por lo cual la Sala no pu d o  admitir  
el recurso  propuesto  por Ferret,  conforme á lo estableci
do por el art. 1.025 de la ley d Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 12 de Marzo último ; y m a n 
damos que  se devuelvan los presantes á la Audiencia de 
donde proceden en la forma establecida en el art. 1.067.

Así por esta nuestra  sentencia,  que se publicará  en la 
Gaceta dei G ob ie rnoé  inser ta rá  eo la Colección legislativa, 
para lo cual se p ísen  las oportunas copéis certificadas, 
lo p ronunciamos,  m andam os y  firmamos.— Juan Martin 
C a rram olino .=R am on  María de Arrióla.— Félix Herrera 
de ia R iv a — Juan  María B iec .= Fe l ipe  de U rb in a .= E d u a r -  
do Edo.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Ufbina, Ministro 
del T r ibuna l  Suprem o de Justicia , estándose (d e l i ran d o  
audiencia pública en su S a l a  segunda el dia de hoy , de 
que  certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Diciembre de 4 8 6 2 .=  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y c, He de Madrid ,  á 4 9 do Diciembre de 
4 862 , en los autos que p enden  ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera  instancia  de 
V itor ia ,  y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Burgos ,  por D. Pablo Hueto con D. Miguel Francisco de 
Gorostiza, sobre albaceazgo y administración de bienes: 

Resultando que D. Francisco Zavála y su mujer Doña 
Matea Hueto, otorgaron testamento en 26 de Octubre  de 
1825, para cumplimiento  del cual n om braron  albaceas 
testamentarios, siendo uno de ellos D. Juan  Joaé Cincúne- 
gui , con calidad ia  soliclum cada uno, y con facultad e x 
presa de que pudieran sus t i tu ir  dicho cargo en la p e r s o 
na de su agrado y satisfacción, en caso de fallecimiento ó 
indisposición :

Resultando que Cincúnegui , único albacea de los ex
presados testadores, por haber fallecido los demás, en uso 
de la facultad expresa que  aquellos le dieron en su tes
tam en to ,  de sus ti tu ir  el cargo de testamentario, tanto en 
vida como después de su fallecimiento,  en persona de su 

¡ confianza , otorgó una esc. itura en 1.° de Diciembre de 
; 1857, por la c •! nom bió  por tal susti tuto  á su hijo poli— 
| tico D .  Miguel Francisco de Gorostiza , para  que en su 
• nombre y representación ejerciese el albaceazgo con a r -  
I reglo a las facultados, que en dicho testamento le c o n -  
; cedieron los testadores:

Loen 11 jCíL q ue  o me i r  fui o ai o en I ¡ uo Lucro
, de 1850, y que en 1.° de Mu> o de 4 SCO pres t  aló dem an  •
! da D. Pablo Hueto con la solicitud de q ue  se declarase, 

que D. Miguel Francisco de Gorostiza no tenia derecho al 
cargo de albacea en la testamentaría de D. Francisco Za
vála y  Doña Matea Hueto, su e sp o sa : que  dicho cargo le 
correspondía  á él como albacea y tes tam entario  legíti
mo , y se o rdenara  en  su consecuencia á Gorostiza,  que 
cesase en la administración y recaudación de los bienes 
de dicha tes tam entaría  . y se los entregase  , con todos los 
papeles y docum entos de la misma procedencia; y alegó 
que  si bien el nom bram ien to  de albacea q u e  hicieron 
Zavála y su esposa era válido, no así el de su s t i tu to ,  por 
no h ab er  ley que tratase s iquiera  de los susti tutos de los 
a lb a ce a s , y por lo mismo era nula y de n ingún  valor la 
sus ti tución del albaceazgo hecha por Cincúnegui, y ade
más p o rque  tal cargo solo se constituye bajo la forma 
solemne de las úl timas voluntades, y no admite ei m an 
dato o rd inar io :

Resultando q ue  D. Miguel Fraancisco Gorostiza pidió 
se declarase  firme y  subsis tente  la sus ti tución en el cargo 
de albacea que e je rc ía , y para lo cual le n om bró  D. Ju an  
José C in cú n e g u i , desestimándose en su v ir tud  la p re ten 
sión contraria  con las co s tas ; y expuso q u e  aun  cuando 
no hubiese  ley que t ratara  de los sus ti tutos de los a lba-  
ceas,  existia la doctrina de acreditados jurisconsultos, que 
defienden su validez, y sobre todo la voluntad  del tes ta 
dor, que concedió á sus tes tamentarios la facultad de s u s 
tituir el albaceazgo, lo cual debia l levarse á efecto :

Resultando que conformes las p a r ie se n  que no se r e 
cibiese el pleito á p rueba ,  dictó sentencia el Juez ,  en 12 
de Julio de 1860, que revocó la Sala segunda de la A u 
diencia en 8 de Mayo de 1861, absolviendo á D. Miguel 
Francisco de Gorostiza de la demanda:

Resultando que  contra ese fallo dedujo D. Pablo Hueto 
recurso de casación por conceptuar infringidas la ley 1.a, 
tít. 10, Partida 6.a; la doctrina  admitida de que  el cargo 
de albacea no puede sus ti tu irse ,  ni aun q u e  pudiera es 
válida la sus ti tución, que  no sea hecha precisam ente  por 
testamento, y la doctrina legal de que la voluntad del tes
tador es ley cumplidera  den tro  de los límites de lo lícito 
y honesto , por cuanto no habiendo autorizado los te s 
tadores á sus albaceas para  sus ti tu ir  el cargo, sino p rec i
sa y taxativamente  en caso de fallecimiento ó indisposi
c ió n ,  la sentencia  declara válida una susti tución hecha 
fuera completamente  de los límites impuestos,  pues no lo 
fué por caso de m uerte  ó indisposición, sino absoluta  y 
l ibremente,  y p retextando inexactamente  una  facultad 
omnímoda é condicional:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian G o n 
zález N a n d in :

Considerando que  no hay  ley que proh íba  al albacea 
designar quien  le sus t i tuya  en el a lb aceazgo , siempre 
que le hubiera  facultado para ello el que le n o m b r ó , y 
que por tan to ,  la designación de sustituto, así verificada, 
seria válida como procedente  de la voluntad del testador 

Considerando que Cincúnegui fué autorizado por los 
que le nom b ra ro n  testamentario para sus ti tu ir  su  cargc 
en persona de su  agrado, por fa ll cimiento ó indisposición , 

Considerando que  en v ir tud  de la precedente c láu su 
la, pudo aquel sus ti tu ir  en el demandado su  cometido del 
modo y en la forma en q u e  lo verificó:

Considerando, por consiguiente, que  la Sala, al deci
d ir  en tal sentido la cuestión controvertida ,  no infringió 
la doctrina  referente á q ue  la vo luntad  del testador debe 
cu m p lirse ,  ni  la ley 1.a, tít. 10, Partida 6.a, que  concre 
tándose á consignar lo que qu iere  decir testamentario ei 
á que tienen pro , el en qué manera deben ser fechos , es 
inaplicable al punto  del litigio:

Considerando, por último, que las doctrinas válida
m en te  citablcs en los recursos de casación son las que, 
como emanaciones de las m ismas leyes , á las qu e  sirven 
de complemento,  admiten los T r ib u n a le s , y no  las meras 
opiniones,  que para  casos dados suelen form ularse  con 
el no m b re  de doctrinas legales, cual es la citada en p r i 
mer lugar por el r e cu r re n te ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber  lugar al recurso  interpuesto por H u e to , á quien  co n 
denamos en las costas); y devuélvanse los autos á la Au< 
diencia de Burgos con la certificación correspondiente.

Así ¿por nuest ra  s e n ten c ia , que se publicará  en la 
Gaceta é inserta rá  en la Colección leg isla tiva , p a s á n 
dose al efecto las copias n ece sa r ia s ,  lo pronunciamos, 

j mandamos y f i rm am os.=R am on López Vazquez.=SebaS ' 
I tian González N a n d in .= G a b r ie l  Ceruelo de V e lasco .=P a 

blo Jiménez de Pa lac io .= Laureano  Rojo de Norzagaray.=* 
Ventura de Coisa y P a n d o .= T o m á s  Iluet.

Publicacion.=*=Leida y publicada fué la sentencia  a n 
terior  por el Exorno, é limo. Sr. D. R amón López Váz
quez, Presidente de [,. Jala p rimera  del T r ibuna l  S u p re 
mo de Ju s t ic ia , estándose celebrando audiencia  pública 
en su Sala p r im era  el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario  de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 19 de Diciembre de 4 8 6 2 .=  Dionisio Antonio 
de Puga.

D irección general del R egistro de la  Propiedad.
Sección 1 .a

Ei Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia me 
dice con esta fecha lo siguiente :

«Excmo. Sr. : En vista de la consulta hecha por 
un Registrador sobre si habrá de inscribir los docu
mentos que se presenten en los últimos dias del año 
actual y de que no pudiere tom ar razón ántes de 4.° 
de Enero próximo, siendo distintos los requisitos que : 
se exigen para poder ser registrados por la legisla- . 
cion vigente de los que se previenen en la que ha de 
regir desde dicho dia; la R e i n a  (Q . D. G.), de acuer
do con el parecer de la Comisión de Códigos y de la 
Dirección general del Registro de la Propiedad , se ha 
servido d ic ta r las disposiciones siguientes :

4.* Desde 1.° de Enero próximo ningún Registra
dor inscribirá documento alguno que, habiendo sido 
otorgado después del 25 del corriente mes, no reúna 
todos los requisitos legales , ateniéndose al efecto á lo 
prevenido en los artículos 48, 4 9, 21, 22, 65 y 66 de 
ley, 37 y 57 del reglamento.

2.a Respecto á los documentos anteriores al 25 del 
corriente, se considerarán como faltas insubsanables 
las que se hallen comprendidas en el segundo pár
rafo del a rt. 65 de la ley.

3 .a Asimismo se considerarán como faltas in sub 
sanables las que afecten á la validez del documento, 
según las leyes que determ inaban la forma de los 
instrum entos públicos en la época en que aquel se 
hubiere otorgado, en el caso de que por m uerte de 
los interesados ú otra causa no puedan las faltas ser 
subsanadas.

4 .a Se considerarán como faltas subsanables las 
que consistan en no expresar ó no hacerlo con la 
claridad suficiente cualquiera de las circunstancias 
que según la ley deba contener la inscripción, siem
pre que el documento sea válido.

5.a Cuando se presentare en el Registro un docu
mento antiguo que contuviere alguna falta , se hará 
la anotación preventiva prevenida en el art. 19 d é la  
ley, ó se pondrá la nota marginal que se preceptúa 
en el 66 de la misma , según que sea subsanable ó 
insubsanable dicha falta, con arreglo á las disposicio
nes 2 .a, 3.a y 4 .a que preceden.

6.a Las íaltas subsanables de un documento an ti
guo se subsanarán de la m anera prevenida para 
adicionar y trasladar las inscripciones de los an ti
guos libros á los nuevos en los artículos 21, 22, 312, 
313 y 314 del reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. p ara  su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Lo que de la propia Real orden , comunicada por 
el expresado Sr. M inistro, traslado á V .... p ara su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V... muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 1 8 6 2 .=  
El Director general , Antonio Romero O rtiz .= S eñor 
Regente de la Audiencia d e ......

D irección general de C ontabilidad  
de la  Hacienda púb lica .

Número  45.

BIENES DE PROPIOS V PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aproba
das por esta Dirección general, dem ostrativas del importe  
délas dos terceras partes liquidas délos ingresos realiza
dos por (v/r'.x. ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 
en adelante ¡le ¡tienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten A la de la Deuda pública para  
que emita á su favor inscripciones in trasferib les con 
renta del 3 por  10 i, á tenor de lo dispuesto en el a rticu 
lo 8.* de la ley de I V V Ibril de IS59.

Número
. n • Importe de las
orden. Corporaciones, relaciones.

MES DK DICIEMBRE DE 1859.
Lérida.

7584 A yuntam ien to  de B o rjas   794,30
Tarragona.

7585 A yuntam iento de C h e rta   4.047,45
7586 Idem de G in e s ta r........................  544,63
7587 Idem de U lidecona...................... 1.515^69
7588 Idem  de V iñols...................................... 25 79
7589 Idem  de la C enia .......................... 4.088,90
7590 Idem  de C am bril..........................  366,76
7591 Idem de B ra f in . . : ......................  4.005*88
7592 Idem  de B enifallet.......................  876,92
7583 Idem  de M ontbrio de T arra

g o s   4.238,04
/o94 Idem  de S e n a n t ............ 915,62
7595 Idem  de A rgen tera ......................  425,05
7596 Idem de Cabaces  . 1.547,50
7597 Idem  de Vilella a lta ....................  1.036,83

MES DE ENERO DE 4860.

Oviedo.
7598 A yuntam ien to  de N av ia   459,50
7599 Idem  de Cangas de O n ís   4 59,50
7600 Idem de C andarao .......................  33,24
7601 Idem de A vilés  ...............  4 83,31
7602 Idem  de N ava................................  36,03
7603 Idem  de Oviedo............................. 408/74

MES DE MARZO.
Alicante.

7604 A yuntam ien to  de la ciudad de
V illena ........................................  268,34

7605 Idem  de R e lien .............................  246,56
7606 Idem  de C astalia...........................  247,16
7607 Idem  de C astral............................. 561,45
7608 Idem  de B enilloba........................  257,92

Barcelona.
7609 A yuntam ien to  de B a rce lo n a .. 177.138,16

Burgos.
7610 A yuntam iento  de Castrillo So-

la ra n a ..........................................  5.624,08
764 1 Idem de Escalada . 4 4.295,90
7612 Idem  de Fresno R io tiro n   3.167*27
7613 Idem  de O lm edillo .......................  4.774
7614 .Idem  de C obanera........................  4.095,97
7615 Idem  de O ñ a ..................................  3.4 41,60
7616 Idem de S a n tu rd e ........................ 770
7617 Idem  de M onterub io ...................  125,25
7618 Idem  de V allejim eno ................... 241,27
7619 Idem de H uerta de Abajo  261,80

Córdoba.

7620 A yuntam ien to  de A lm edinilla. 758,45
7624 Id e m d e B a e n a .......................................  734,50
7622 Idem  de la C arlo ta ....................... 2.633,93
7623 Idem de M ontilla...........................  775,14
7624 Idem  de Villa del R io.................. 44.754,64
7625 Idem de V illafranea.....................  4.316,56
7626 Idem  de F uen te  O vejuna  435,58
7627 Idem  de M onturque.....................  4.476,19
7628 Idem  de San S ebastian   215,60

Iíuelva.

7629 A yuntam iento  de A lm onte  783,35
7630 Idem  de V illarrasa.................. . .  294,83
7631 Idem de H inojos......  18.788
7632 Idem  de Iíu e lv a .............................. 48,55
7633 Idem de Encinasola......................  466^33

Jaén.
7634 A yuntam iento  de Begijar  34,53
7635 Idem  de Baños...............................  42.371,33
7636 Idem  de la C a ro lin a ..................... 4.308,26
7637 ídem  de Carnbil............................. 1.283,33

«
MES DS ABRIL.

Madrid.

7638 A y u n tam ien to  de Robledo de
C h á v e la . , . , ............................... 8,443,88

Número
Importe de las 

orden. Corporaciones. relaciones.

Salamanca.
7639 Ayuntamiento de la ciudad de

Salamanca................................  48.561,94

MES DE MAYO.

Cuenca.
7640 Ayuntamiento de Colliga.......... 2.899,27
7644 Idem de Fuente de Espino de

Haro.............................    4.698,70
7642 Idem de Hinojosos......................  870,79
7643 Idem de Colliguilla....................  795,29
7644 Idem de Palomares del Campo. 4.995
7645 Idem de Arrancacepas  3.325
7646 Idem de Montalvo......................  3.192
7647 Idem de Torrejoncillo del Rey. 427,68
7648 Idem de Cañizares.   .............  320
7649 Idem de Gaseas .............  4.280
7650 Idem de Honrubia......................  4.386,67
7651 Idem de Jabalera.........................  4.916,25
7652 Idem de M¡ra-...............................  6.664,54
7653 Idem de Nohales.........................  422,67
7654 Idem de Villar de Horna  373,33
7655 Idem de Cañamares....................  4.377,02
7656 Idem de Alvendea.......................  208,46
7657 Idem de Arcos de la Cantera.. 384,99
7658 Idem de Cardenete . . .    412,93
7659 Idem de Hiniesta.......................... 4.386
7660 Idem de Las Mesas.. . . . . ___  46,55
7661 Idem de Pedróñeras..................  83,43
7662 Idem de Peraleja....................   92,44
7663 Idem de Villaconejos,................. 3.860,27

Huelva.
7664 Ayuntamiento de Encinasola.. V) 25.087,34

Málaga.
7665 Ayuntamiento de Gimera de

Libar j ..........................  2.045,54

Salamanca.
7766 Ayuntamiento de Tamames... 10.663,72
7667 Idem de Ciudad-Rodrigo.. . .  423,47
7668 Idem de Babilafuente................. 3.9*6,57
7669 Idem de Añover de Tormes... 2.677,79
7670 Idem de Armenteros..................  629,34
7671 Idem de Cabaso.......................   476,46
7672 Idem de Horcajo Medianero... 4.0|8,34
7673 Idem de M onleon.   346,96
7674 Idem de Gallegos de Argañán. 5.090,38
7675 Idem de Pedrosillo de los Ai

res........................   230,35
7676 Idem de Parada de R ubiales.. 2.654,24
7677 Idem de Retortillo.......................  4.671,85
7678 Idem de Torresmenudas  728,52

MES DE JUNIO.

Madrid.
7679 Ayuntamiento de Alcalá de He

nares.........................................  24.878,47
7680 Idem de Madrid........................... 14.460,66
7681 Idem de Parta.............................. 4.340,28
7682 Idem de San Sebistiande los ; ;;

R e y e s . . . . . ..............................  3,421,88
7683 Idem de Becerril......................... 3.792
7684 Idem de Buitrago........................  3.254,94
7685 Idem de Cabanillas de la Sier

ra...................    906,66
7686 Idem de Colmenar Viejo  9.049,12
7687 Idem de Hortaleza.......................  141,88
7688 Idem de La Acebeda ........  758,64
7689 Idem de Las Rozas....................... 8.544,54
7690 Idem de Leganés  ............  43.148,48
7694 Idem de Venturada.....................  343,40

sTúmero
de Corporaciones. Importe de Ug

órden. * relaciones.

Málaga.
7692 Ayuntamiento de Alfarnatejo. 570,67
7693 Idem de Málaga.......................... 1.197,39

MES DE JULIO.

Ciudad-Real.
7694 Ayuntamiento de Alhambra.. 4.260,80

Huelva.
7695 Ayuntamiento de A lm onte.. .  4.425,33
7696 Idem de Villarrasa..................... 1.776,04
7697 Idem de Hinojos................................. 960

Madrid.
7698 Ayuntamiento de Alcalá de He

nares......................................... 1.050,70
7699 Idem de Mangiron.............................. 176

Valencia.
7700 Ayuntamiento de Alpuente... 581,56
7701 Idem de Fortaleny..................... 2.204,76

MES DE AGOSTO.

Barcelona.
7702 Ayuntamiento de Barcelona.. 61.253,92

Ciudad-Real.
7703 Ayuntamiento de Alcoba, pro

vincia de Toledo ...... 41.533 96
7704 Idem de Alhambra.....................  23.548,94
7705 Idem de Alcázar de San Juan. 24.501,92

Gerona.
7706 Ayuntamiento de Armentera.. 940,61

Madrid.
7707 Ayuntamiento de Robledo de

Chávela  ......................  6 |0
7708 Idem de Robledillo de la Jara. 54,93
7709 Idem de Alcalá de Henares.. .  31.732,80

Málaga.
7710 Ayuntamiento de Yillanueva

del Rosario..............................  4.984,14
7741 Idem de Antequera.. . . . . . .V 8!969,B8

Valencia.
7712 Ayuntamiento de Titaguas.. . .  841,07

Canarias.
7713 Ayuntamiento de la Laguna.. 800

Madrid 5 de Diciembre de 1862.=Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irección general áe A dm inistración  m ilitar.

Hago saber que no habiendo producido remáte, con 
relación á los artículos da cebada y paja', la príúiera y  
segunda subastas celebradas simultáneamente ante está . 
Dirección y la Intendencia de Valencia los dias 44 de Oc
tubre y 8 de Noviembre últimos, oon objeto de contratar 
la adquisic on de las primeras materias del suministro de 
pan y pienso necesarias en dicho distrito durante el año 
económico que vencerá en 30 de Setiembre de 4863, se 
convoca por el presente á uná tercera licitación, que ten
drá lugar en los estrados de ámbas citadas dependencias 
el dia 43 de Enero próximo, á las doce de su mañana, 
bajo las mismas bases y condiciones del anuncio de 24 
de Setiembre próximo pasado; pero por solo el número 
de quintales de cebada y paja que se necesiten desde 1 /  
del indicado mes de Enero entrante hasta la citada fecha 
de fin de Setiembre de 4 863; los cuales , con las garantías 
que han de acompañar á las proposiciones, son los si
guientes:

CEBADA. PAJA,

Puntos de la entrega
Procedencia.

Peso re-  
guiador 
de la fa

nega.
Quintales.

Garan
tía.

Rs. es.
Clases. Quintales.

v Garantía. 

R$ . cénts.

Valencia........................ De U tiel,R e
quena y la
Mancha___

De la Mancha.Alicante........................
74 libs. 
70

48.236
935

De trigo ó de cebada. 
Idem id ........................

35.310
4.539

Cartagena...................... De Cartagena 60 443 Idem id ........................ 750

Morella. *..................... De Morella.. . 66 48 Idem id ...................... .. 75

Murcia. • ....................... De Murcia. . . 67 305 Idem id ........................ 525

660Castellón»..................... De Castellón. 66 386 Idem id ........................
-

Madrid 24 de Dicie¡mbre de 1862. =  De ór<

20.353 

ien de S.

70.000 

E , el liRendente Secretario, Je

38.859 

isé Ruiz y Bellug

47.000

Junta de la  Deuda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan,acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
le  Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenaf ion 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que previamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar el núm e
ro de salida de sus respectivas liquidaciones.
Numere 
de salida
de las li-  Nombres de los interesado*.
q u id acio -

nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

4 04 457 D. Juan Antonio Gobreros.
4 01458 D. Pascual Gobreros.
4 04459 D. Cárlos Garbajo.
401460 D. Pedro Luis Delgado.
4 04 461 D. Manuel Delgado.
4 01462 D. Pedro José Franganillo.
4 01463 D. Francisco Fernandez Sotiilo.
101464 D. José García Quiroga.
401465 D. Pedro de la Granja.
101466 D. Antonio Martínez.
4 0 1467 D. Gregorio Rodríguez.

DIÓCESIS DE BURGOS.

401468 D. Bernabé Barron.
4 04 469 D. Francisco Canduela.
4 04 470 D. Felipe Delgado Campo.
404474 D. Santiago González.
101472 D. Juan Manuel González.
4 01473 D. Lorenzo Riaño.
401474 D. Santos Ruiz Borricón.
404475 D. Nicolás Soto.
104476 D. Juan Vicario.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

104 477 D. Julián Guinea.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

4 04478 D. Manuel Aldana.
104 479 D- José Aznar.
401480 D. Ramón Cobo.
101481 D. Juan María del Castillo.

DIÓCESIS DE LUGO.

104 482 D. José Barreiro.
401483 D. Juan Suarez.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

401484 D. Manuel Carbón.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

401485 D. Márcos Antonio Berrió.

DIÓCESIS DE ÜRGEL.

101486 D. Francisco Trillo.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

401487 D. Antonio Gargallo.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

401488 D. Lázaro Folgueral.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

401489 D. Diego José Arce.

le salida
e las li- Nombres de los interesados.
[uidacio-

nes.
—    ................  in  m ■■■■■ i uv  ■>■■■—  ■ ■ ■ i ■«

DIÓCESIS DE CUENCA.

401490 D. Crisauto Merchante.

DIÓCESIS DE GRANADA.

101494 D. Antonio Argote.

DIÓCESIS D E  GERONA.

404492 D. Miguel Ferrer.
401493 D. Pedro Toronell.

DIÓCESIS DE LUGO.

401494 D. José Varela Quinta.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

404495 D. Ramón Samperis.

DIÓCESIS D E OSMA.

401496 D. Mateo Romero.

DIÓCESIS D E PALENC1A.

404 497 D. Estanislao de Laya.

DIÓCESIS D E  SANTIAGO.

404498 D. Manuel Aparicio.
404 499 D. Joaquín BarCiela.
401500 D. Manuel González Pino.
101504 D. Manuel Gómez.
404502 D. Felipe Mayo.
4 01503 D. Manuel Verea Saco.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

401504 D. José Manuel Blanco.
404505 D. José Crespo.
401506 D. Francisco de Hazas Isla.
404507 D. León Mier Ocejo.
401508 D. Miguel Moya.
404509 D. Servando Martínez Lagos.
404540 Ü. Marcelo San Martin.
404544 D. Francisco San Pedro Velez.

DIÓCESIS DE SAN MÁRCOS DE LEON.

404512 D. Juan Perez Grajera. 1

DIÓCESIS DE TOLEDO.

404513 D. José Carabantes.
401514 D. Bartolomé Pola. 1

DIÓCESIS DE URGBL. í"

401515 D. Antonio Majoral.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

401516 Excmo. é limo. Sr. D. José Domingo Costó y
Borras. -

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

101517 D. Saturnino Vela.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

401548 D. José Segundo Casado.
DIÓCESIS D E  MÁLAGA.

404549 D. Pedro Barca.
401520 D. Pedro Gil de Contreras.
401521 D. Francisco Delgado.
404522 D. Francisco Muñoz.
404523 D. Diego Sánchez.

DIÓCESIS DK PAMPLONA.

404524 D. Juan Pedro Irigoyen.
404525 D. Juan Angel Iribarren.



Número 
de salidade las li— Nombres de los interesados,
qpjdacio- nes.

? 404526 D. Benito Izu.
40<527 D. R am ó n  Igal.
4 0 1528 D. Ángel Logroño.
101529 D. Francisco  Laoar.
401530 D. José María Landa.
101531 D. José Lizaro.
101532 D. J u a n  José Lizarraga.
101533 D. Jorge Labiano.
101534 D. Joa qu jn  Martínez de Munioain .
101535 D. A nton io  Monasterio.
101536 D. Antonio  Nieto.
4 01537 D. Miguel Joa qu ín  Ochoa.
40453$ D. Miguel Pa te rn a in ,
4 04539 D. A gus tín  Angel Pasqu ie r .
101540 D. Ju l ián  Pagóla.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DB LEON.
401541 D. Pedro  Malfeito.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
401542 D. F rancisco  Calderón  Gallego.
101543 D. M anuel Galiano.
101544 D. Agustín H ernánd ez .
101545 D. Manuel Yebes.
404546 D. F ranc isco  Marín .
404547 D. Cosme Perez.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
401548 D. J u a n  Perelió .
401549 D. José Antonio  Puig.
401550 b. José Pujades.
401551 D. Ja im e P ique r .
401552 D. Pablo  Pagés.

DIÓCESIS DE CUENCA.
404 553 D. F é l ix  Vicente.

DIÓCESIS DE GERONA.
401554 D. E s téb an  de Bátlie.
4 01555 D. P ed ro  Bladó.
104 556 D. L orenzo  Barceló.
101557 D. J u a n  Bonet.
101558 D. Pedro  Ba taller.
101559 D. Barto lomé Bach.
101560 D. Ju a n  Caballer.
401564 D. José Casadevall.

DIÓCESIS DE LUGO.
401562 D. Cayetano María Ulloa.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
401563 D. F ranc isco  J av ie r  Reparáz .
4 01564 D. F ranc isco  Jav ie r  Rodríguez.
401565 D. José Ruiz de  Galarreta.
4 04 566. D, Diego Ramírez.
4 01567 Di. José Francisco Rasquin .
101568 D. S eb as t ian  Resano.
404569 D, P ed ro  Celestino Ripa.
4 04570 D. José María Recart.
4 04574 D. Is idro  Royo.
404572 D. Ju a n  Bautista Ros.
4 01573 D. J u a n  Bautista del Rio.
404 574 D. G regorio  Rolán.
401575 D. F ranc isco  Bolán.
4 04576 D. José Romero.
404577 D. Póiicarpo Ruiz de  G ala r re ta .

DIÓCESIS DE BARCELONA.
4 01578 D. Palad io  Pujol.
404579 D. Atanasio Pujador.
4Ü4580 D. José Panades.
401581 D. P ab lo  P lanas.
1 0 1582 D. J a im e Puig .

DIÓCESIS DB GERONA.
404583 D. Narciso Camps- 
101584 5 D. Miguel Costas.
104585 D. Salvador Costa.
104 586 D. Francisco^ C it í te :
4 01587 D. Salvador Cortada.
4 04588 D. Jaime Codúrníu .
404589 D. M anuel  Da vi. ' y
101590 D. Rafaél Dalfán.
4 04594 D. Miguel Dalmau.
401592 D. J á im e E s t i n .

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
404593 D. Is idoro  Ruiz.
401594 D. Plácido Ramírez.
401595 D. F ranc isco  Ruiz.
401595 D. Salvador Ruiz.
4 01597 D. Miguel A n ton io  Ruiz.
4 01598 D. Atanasio  Redin.
101599 D. T om ás Ripalda.
4 01600 D, José  Alaría  Ruiz.
401601 D. F e rm ín  Reta.
101602 P. Lúeas Ricarte.
101603 D1; Pedro  Vicente  Ricarte.
101604 D. M artin  José Recalde.
101605 D. José Recalde.
101606 D. F e rm ín  Recalde.
101607 D. Manuel Reta.

* l : DIÓCESIS DE ALMERÍA.
401608 D* Alfonso Caparros.
401609 D. Joaqu ín  Navarro .

DIÓCESIS DE ASTORGA.
101610 D. A m bros io  Cobo.

DIÓCESIS DE BURGOS.
4 01614 D. Manuel F e rna nd ez  Auja.
401612 D. P ed ro  Lazcano. *

DiÓCESIS DE CALAHORRA.
404613 D. J u a n  Manuel Muril la.

DIÓCESIS DE CUENCA.
401614 D. J u a n  Carr ion .

DIÓCESIS DE GERONA.
404615 D. José Borrat.
404 616 D. F ranc isco  Basols.

DIÓCESIS DE LEON.
401617 D. San tos  Romero.

DIOCESIS DE LUGO.
404618 D. Manuel Alva.
101619 D. José Crespo y  Alfaya.
101620 D. Santiago F ernand ez .
404621 D. Domingo Gómez y  Perez.
401622 D. José L óp ez ,  p r im ero .
401623 D. P edro  López.
404624 D. José López ,  segundo .
104 625 D. Pedro P iñeiro .
101626 D. José Peral.
4 01627 D. José Quiroga.
401628 D. Francisco  Ramos.
401629 D. Cipriano Saavedra.
401630 D. José T om ás Salgueiro .

DIÓCESIS DE MALLORCA.
401631 D. F ranc isco  Sastre .
404632 D. Miguel S im oae t .

DIÓCESIS DE PALENCIA.
401633 D. Ildefonso Diez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
404634 D. Alonso Rodríguez.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
401635 D. José María Peteyro.

DIÓCESIS DE SAN MÁRCOS DE LEON.
404636 D. F ranc isco  Muril lo Cáceres.

DIÓCESIS DB ZAMORA.
4 01637 D. J u a n  J e ró n im o  Salazar.
M adrid  4 4 de D ic iem bre  de 4862.==»E1 S ecretar io ,  A n 

ton io  B ru n o  M o re n o .= V .# B . ^ E t  Director g en e ra l .  P re s i
d e n te ,  J. S ie rra .

Secretaria.
Con a r re g lo  á lo d ispues to  en  la ley  de  22 de Mayo 

de 4859 , ha  tenido lu g a r  en  el dia  de  hoy  en  la sa la  de
ju n ta s  el sor teo  de 450 o b l igaciones  del Estado  p o r  el
f e r ro -c a r r i l  de  Alar á S an ta n d e r ,  que  d eb en  am o rt iza rse  
en  el p r e s e n te  año  con arreglo  á la ley m en c ion ada .

Numera- Numera
ción délas id'em ciondelas  i ¿ em
bolas que (je ]as obligaciones bolas 9 U® de las obligacionesrepresen- q Ue comprende represen- q ue comprende taa los lo- ca(i a j o ^  tan los lo- ca(ia lote, tes. tes.

43 424 á 430 906 9.054 á 9.060
115 1.444 4.150 4 342 43.444 43.420
235 2.344 2 350 1 343 43.424 43.130
478 4.771 4.780 4.338 43371 13 380
663 6.621 6.630 1.395 43.941 43.950
708 7.074 7.080 4.437 14.361 44.370
737 7.364 7.370 4.460 44.894 44.600

_  795 7.941 7.950
M adr id  48 de D ic iembre d e  4862.**= El Secretario ,  A n 

tonio  B ru n o  M o r e n o .= V .# R /* »E l  D irector  g e n e r a l , P r e 
s id e n te ,  J. S i e r r a .

Con arreglo  á lo d ispuesto e n  el Real dec re to  de 6 de 
Jun io  de 4856, ha tenido lu g ar  en  el dia de hoy en la 
Sala de Jun ta  el sorteo  de 220 acc ion es  de ca rre te ra s  de 
á 2.000 rs . cada u na  q u e  d eb en  am o rt iza rse  en  el p r e 
sen te  añ o ,  de las q u e  por v a lo r  de 32.678.000 rs .  se em i
t ie ro n  á v i r tud  de la ley de 25 de Julio de 1855, h ab iendo  
tocado la su e r te  á las s igu ientes  :

Nume- Nume
ración de T. _  ración delflQ hr.las ld em  las bolas Idem

aue reo de las acciones aue reore- de las accione*

404 1.004 á 1.010 965 9.641 á 9.650
108 4.071 4.080 1.067 10.661 10.670
129 4.281 4.290 4.204 12.031 12.040
132 4.34 4 4.320 1.324 43.231 43.240
203 2.021 2.030 4 331 43 301 43 310
412 4.111 4.420 4.377 13 764 13 770
420 4.194 4.200 4.444 44.401 44.410
505 5.044 5.050 4.534 15.301 15.310
806 8.054 8.060 1.535 4 5.341 4 5 350
958 9.574 9.580 4.567 15 664 15 670
960 9.594 9.600 4.592 45.911 15.920
Madrid  22 de D ic iem bre de 1862 = E l  Secretario ,  A n 

tonio Bruno M oreno.=V.*  B.#= E l  D irec tor  genera l ^ P r e 
s iden te  , J. S ierra .

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Papel sellado.
No h ab ién d o se  derogado  el ar t .  93 de la Real i n s t r u c 

ción de  40 de N ov iem bre  de 1864, el pape l  sellado de ofi
cio y p o b re s  seg u i rá  expendiéndose  desde 1.° de E nero  
próx im o  al p rec io  de 8 mrs. p l ie g o , no obs tan te  te ne r  
fijado el de 25 cén tim os  el s e l lo - t im b re  en  seco. El q u e  
se p resen te  al c an je  de u n a  y  o tra  clase del co r r ie n te  
año  se rá  ca m b ia d o  por  el del año  de 4 863, s in  abono  de 
n in g u n a  especie por p a r te  del público.

Lo q u e  se hace saber  al m ism o p or  m ed io  del p r e 
sen te  an u n c io  q ue  se in se r ta rá  en  la G aceta , Boletín ofi
cial de  la p ro v inc ia  y D iario de Auisos d e  esta capital.

Madrid 21 de Diciembre de 1 8 6 2 .= J o s é  F e r n a n d e z  de 
Riero . 6851— 4

Contaduría Central de la Hacienda pública.
La disposición 4.* de la sección 5 /  de la ley de p r e s u 

puestos  de 25 de Julio  de 4855 dice así:
«Con el fin de p recav er  ocu ltaciones  y  f rau d e s  en  la 

percepción  de los h aberes  de clases pasivas,  d isp o n d rá  
el Gobierno revistas  periódicas  de  p resen te  que le aseg u 
r e n  de la exis tencia de los ind iv iduos  de la p ro v in c ia  
d onde radican  sus  pagos , así como de no h ab e r  sufr ido  
a l te rac ión  en el derecho  q ue  d isf ru tan .»

En cum p lim ien to  de esta d isposición y de lo acordado 
en la Real ó rden  de 22 de Agosto de 4 855, q u e  insertó  la 
Gaceta de M adrid  el dia  24 del m is m o ,  todos los señores  
c e s a n t e s , j u b i la d o s ,  pensionis tas  de Monte-pio , r e m u n e 
ra to r ia s  y de gracia  q u e  tienen consignado el pago de s u s  
h ab ere s  en  la Tesorería Central  y residan  a c tu a lm e n te  en 
esta c ó r te s e  s e rv i r á n  p re sen ta rse  p e rs o n a lm e n te  al C on
tador  q u e  s u s c r ib e ,  desde el dia  5 al 25 de E nero  p r ó x i 
mo, p rovis tos  de ios d o c u m e n to s  s igu ien tes :

Los s eñ ores  cesantes  y jub ilados  con la cert if icación ú  
oficio o r ig inal expres ivo  de su clasificación, con u n  c e r t i 
ficado del Alcalde con st i tu c ion a l  del d is t r i to  respectivo , 
q u e  ju s t if ique  hallarse em p adronado  en  el p u n to  de su 
vecindad y con la declarac ión s ig u ie n te ,  q u e  p o d rá n  e x 
tend er  y  f i rm ar  á co n t in u ac ión  del cert ificado p r e c e 
dente:

«Declaro bajo  mi responsab ilidad  no perc ib ir  otra c a n 
tidad so b re  fondos generales  , provinciales  n i m unic ipa les  
m ás  q u e  la de (cesan tía ,  ju b ilac ión ,  Monte*pió  & c . ) c o n 
signada en la  T esorería  Central.»

Las pensionistas d e  todas clases p re s e n ta rá n  la co 
m u n ic a c ió n ,  certificación ú  oficio orig inal exp res ivo  de la 
concesión del haber  que d i s f r u ta n , y  la fe de estado, con 
el cert if icado de res idenc ia  y la dec larac ión  expresada  
p ara  los cesantes y  ju b i la d o s ,  puesto u n o  y otro á con ti
nuación  de dicha fe de estado.

Los interesados que  no puedan  c u m p li r  personalm ente  
en esta Con taduría  con los requis itos  indicados por h a 
llarse ausen tes  de Madrid tem pora lm ente ,  deberán  l l e n a r 
los an te  el Contador de Hacienda púb lica  ó Alcalde c o n s 
t i tucional del p u n to  d on d e  se e n c u e n t re n  si fuese en 
E sp a ñ a ,  y si en  el e x t r an je ro  an te  el Cónsul español 
m ás  i n m e d ia to , ex presando  aquella  c i rcun s tan c ia  é igual
m ente  s u  v e rd ad e ra  vec indad ;  y  los ind iv iduos  q u e  se 
hallen en  pueblos  de esta p rovinc ia  p rac t ica rán  d ichas  
dil igencias  an te  el Alcalde const i tuc ional  re sp ec t iv o ,  c u 
y a Autor idad  deberá  rem it i r  d i re c tam en te  á esta  C on ta 
d u r ía ,  d en t ro  de los seis dias s igu ientes  al 20 de Enero  
c i tado ,  los d ocum entos  q u e  p re s e n te n  los in te re sad o s  
avecindados  en  el té rm in o  de  su dem arcac ión ,  acom paña
dos de los ju st if icantes  p resc r i to s ,  y u n a  nota ind iv idual 
de las observac iones  que  consideren  convenien tes  acerca  
de los m is m o s ,  de conformidad con lo m an d ad o  en  la r e 
gla 4 4 de la m en c ion ada  Real ó rden  de 22 de Agosto  de 
1855.

Si a lgú n  ind iv iduo  de los q u e  re s iden  ac tualm en te  en  
esta corle n o  pudiese p resen ta rse  en perso na  en  esta Con
taduría por ha l la rse  imposibil i tado f í s i c a m e n te ,  se serv irá  
r e m i t i r  á ella el o p o r tu n o  av iso , exp resando  con  toda 
claridad las señas  de  su hab itac ión  p a ra  q u e  p u e d a  p a 
sarse  á e x a m in a r  y recoger el d o c u m e n to  que  debe p r e 
sen ta r .

Se excep túan  de su presentación á la en u n c ia d a  r e 
vista , según  lo d ispues to  por Real ó rd en  de 21 de J u n io  
de 4 859 , los señores  de la clase pasiva inves t idos  del ca 
r á c t e r  de Senadores ,  Diputados  y Jefes de A dm inis t rac ió n ,  
los cua les  d e b e rá n  just if icar  su  ex is tencia  p o r  medio  de 
oficio escrito de s u  p u ñ o  y le tra , d ir ig ido  á esta  C on ta 
duría .

Con objeto de q u e  los señores  in teresados  cu y os  h a 
b e re s  ra d ica n  e n  la m en c ion ada  T eso re r ía  C entral  expe
r im e n te n  la m enor  incomodidad posible  p a ra  c u m p l i r  con 
la rev is ta  p rec e p tu a d a ,  y  es tablecer al propio t iempo la 
u n i fo rm id ad  debida en  la redacción  de los docum entos  
q u e  h a n  de p r e s e n t a r , p o d rá n  se rv irse  recoger p ré v ia -  
m en te  de esta  C on taduría  e n  los dias no  feriados, de dos 
á cuatro  de la ta rde, los impresos de cert if icados adecuados 
á la s i tuac ión  en q u e  cada uno  se en c u e n t re .

M adrid  2-4 de  D ic iem bre  de 4 8 6 2 .= P .  O .,  Ignacio de 
Lezameta. — 3

Ayuntamiento constitucional de Segovia.

Con la co r re sp o n d ien te  au to r izac ió n  se sacan  n u e v a 
m en te  á pública  subasta  3.000 p in os  q u e  se h a l l a n  m a r 
cados en  el m onte  t i tu lado Cabeza de Hierro  y sitios d e 
nom inados  Jav ina l  alto, Valondillo, Majada del Cuco, R ea
jo  malo, de la p rop iedad  de esta c iudad  de S e g o v ia , en  
té rm in o  de R a s c a f r í a , de la p ro v inc ia  de M a d r i d , cuya 
corta se halla au torizada por Real ó rd en  de 27 de Agosto 
ú l t im o ;  expresándose  á co n t in u ac ión  las d im ensiones  de 
los á r b o le s ,  s u s  clases y  precios de su tasación , a d m b  
t iéndose pos tura  p o r  las dos te rceras  p ar tes  de la misma, 
en  v ir tud  de lo m an d ad o  por Real ó rd e n  de 4 0 del ac tual 
por  no h a b e r  habido licitadores  en  la ce lebrada en  23 de 
O ctubre  próximo pasado.

J av ina l  al to ,  p in o ,  142 medias  v a r a s ,  446 p i é s  y  
cua r to ,  302 te rcias , 200 sesm a s ,  460 v ig ue ta s ,  175 m ad e
ro s  de 6 ,  157 id. de 8 ,  48 id. de 40: to ta l  4.300 pinos: 
c i rc un fe ren c ia  en cen t ím e tro s  desde 70 c e n t ím e t ro s  á 
2,90 m etros  : su a l tu ra  4 6 m e t ro s :  valor  de u n o  44 r e a 
les vn.

Valondillo, pino, 467 medias  v ara s ,  4 69 p iés  y  c u a r 
to, 4 67 te rc ias ,  87 sesmas, 48 v i g u e t a s , 30 m aderos  de 6, 
45 id. de 8: total 683 p i n o s : c i rcunfe rencia  en  c e n t ím e 
tros  desde 70 cen tím etros  á 2,90 metros: s u  a l tu ra  46 m e
tros  : valor  de uno  44 rs . v n .

Majada del C uco ,  p in o ,  244 medias  v a r a s ,  4 40 p iés  y 
cuarto :  439 te rc ias ,  4 8 s e s m a s ,  4 2 v igue tas ,  2 m ad eros  
de 6 , u n o  id. de 8?: total 556 pinos: c i rcun fe ren c ia  en 
cen tím etros  desde 70 cen tím e tros  á 2,90 metros: su a l t u 
ra  4 6 metros:  v a lo r  d e  u n o  44 rs. vn.

Reajo malo pino, 113 m edias  v a ra s ,  410 p iés  y c u a r 
to ,  444 tercias ,  52 sesmas, 24 viguetas, 17 m aderos  de 6, 
u n o  de 8 :  tota l 461 p in o s :  c i rc u n fe re n c ia  en  c e n t ím e  
tros desde 70 cen t ím e tro s  á 2,90 m e t ro s :  s u  a l tu ra  16 
metros: va lor  de uno  44 rs. vn .

Total  de medias  v a ra s  666; idem de piés y  cu a r to  565; 
idem  de terc ias  7 5 2 ;  idem de sesmas 357;  idem de v i
gue tas  244; idem de m ad ero s  de 6 , 2 2 4 ;  idem de 8, 474; 
idem de 40, 18; total He p inos  3.000.

Valor de todos, 132.000 rs. vn.
Importe  de  las dos te rceras  partes  de su  tasación, 

88.000 rs . vn .
Si a lguna  p erso na  q u is ie ra  in te re sa rse  en  el r e m a te  por  

las expresadas  dos te rce ra s  par tes  de los 432.000 rs. en  
q u e  se ha l lan  apreciados los pinos, acuda con sus  p ro p o 
siciones, q u e  se ad m it i rá n  s iendo  a r reg lad as  al pliego de 
condiciones que  es ta rá  de manifies to  en  es ta Secretar ía  
y en  la del G ob ie rn o  de la p ro v in c ia  de Madrid ; te n i e n 
do en tend ido  q u e  p a ra  su  celebración se ha señalado el 
dia 7 de E n e ro  próximo, y  h ora  de  las doce de su  m a ñ a 
na ,  en  estas  Gasas Consistoria les, ba jo  mi p res idencia  ó 
la  de p ersona  q u e  en  su caso m e su s t i tu y a  , con  s im u l 
tánea  s u b as ta  en  el G obie rno  de d icha provincia  de Ma

d rid ,  el  m ism o dia y hora, an te  el Excmo. Sr. G o b e r 
n ad o r  de ella ó q u ien  al efecto se s i r i a  delegar.

Lo q u e  se a n u n c ia  para la debida publicidad.
Segovia 18 de Diciembre de 4 8 6 2 .= E l  A lc a ld e -C o r re 

g id o r ,  P re s id en te ,  Nemesio G al l? jo .=Po r  m a n d ad o  de 
S. S., Casimiro Leonor,  Secretar io .  6881

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Dato y Obispo, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lérida y su partido.
A los de igual clase y Sres. Gobernadores civiles de la Pe

nínsula hago sab er :
Que estoy instruyendo causa criminal en averiguación del au

tor ó autores del robo perpetrado en esta ciudad y tienda del 
relojero D. Fidel Kirnei la noche del 4 0 al 41 del actual de los 
relojes y alhajas siguientes:

Relojes nuevos: una saboneta de oro, escape de áncora furada 
auxiliar, núm. 4 6.220.

Una saboneta de oro id. id ., guardapolvo de o ro , esfera do
rada, núm. 8.055.

Otra saboneta id. id . , números 4.247 y 43.74 5.
Una áncora de o r o , saboneta , con guardapolvo de latón do

rado, con esfera de plata, números 41.860 y 3.173.
Una saboneta de plata plaqué, esfera dorada, números 3.507 

y  52.780.
Una saboneta áncora plaqué, esfera de plata, y le falta el ba

lancín ó volante.
Un cilindro saboneta plaqué, esfera de esmalte, números 4.305 

y 90.494.
Una saboneta de oro, escape de cilindro, para señora, esfera 

dorada, números 30.4 33 y 49.564.
Una saboneta áncora de oro, de D. José Agelet.
Unos 25 relojes de plata, nuevos, algunos de escape de án

cora, otros de cilindro y otros de paletas; algunos de ellos llevan 
los números 49.213, 45.828, 19.214, 45.829, 4 9.215,45.830, 27.219, 
33.831, 29.907, 40.570, 29.909, 40.572, 29.786 y 40.020.

Sobre unos 20 relojes de lance, la mayor parte de oro.
Sobre otros 20 relojes de varios particulares que estaban en 

la tienda para componer, algunos de oro.
Uno de repetición de oro, con una figura esmaltada en la caja 

y piedras alrededor, propio del Presbítero D. Lorenzo Gor.
Otro de plaqué, escape de cilindro, de D. Tomás Casals.
Una saboneta de oro, de señora, escape de paletas, de D. Pe

dro Romea.
Otra saboneta de cilindro con caja de latón dorada del memo

rialista Antonio Marqués.
Una caja de oro sin la máquina de reloj, de D. Pablo 

Pascual.
Y otro de saboneta cilindro, sin guarda-polvo ni cristal, de 

plata, que tiene grabado en la caja un soldado.
Tres cubiertos de plata, algunos con las iniciales F. K.
Y tres monedas de plata alemanas, las dos de un grandor poco 

más de un duro, y la otra de poco ménos de un duro.
Por tanto , de parte de S. M. la Reina Doña Isabel II :Q. D. G.), 

y en cuyo Real nombre ejerzo jurisdicción, á VV. SS. exhorto y 
requiero, y de lam íales pido y ruego, que en vista del presente 
se sirvan mandarlo circular á los Alcald: .'.o sus respectivos d istri
tos, y dar las oportunas órdenes á los relojeros y plateros, lo propio 
que á los empleados en el ramo de vigilancia y demás que con
venga, que en el caso que sepan el paradero ó se traiga á la ven
ta cualquiera de los relojes y alhajas expresadas procuren la 

. detención, con el cuerpo del delito , de su p o rtad o r, al que se 
examine acerca de su adquisición, y ponga con seguridad á d is 
posición de este Juzgado pai a lo que corresponda acordar.

Lérida 16 de Diciembre de 4 S62.=Francisco Dato y Obispo.— 
Francisco Soldevila, Escribano. 6769

D. Diego Martínez Pelayo, Juez de prim era instancia del 
distrito de Serranos de esta capital.

Por el presente hago saber que en la pieza segunda de los 
autos que penden en dicho Juzgado y oficio del infrascr ito sobre 
concurso de acreedores á los bienes de D. Julián M ariana, he 
acordado en 26 de Noviembre último se convoque junta general 
de acreedores para el exámen de los créditos, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 8 de Enero próximo, á las once de la mañana, en la 
audiencia de este Tribunal, sito en la calle bajada del Palau, n ú 
mero 12.

Dado en Valencia á 1.° de Diciembre de 4 862.—Diego Martí
nez Pelayo.=Por su mandado, Licenciado Ezequiel Zarzoso.

6889
Juzgado de primera instancia de la ciudad de Barcelona— 

Distrito del Pino.
En virtud de lo dispuesto en providencias de 13 de Noviembre 

y 4 de Diciembre del año 1858, dictadas en la pieza separada de 
tercería de mejor derecho deducida por la razón social de los 
Sres. Raezyuski y Jover., de Londres, en juicio ejecutivo que 
D. José Antonio de Paz sigue contra D. Ramón Arquimbao, se 
emplaza á este para-que dentro del término de 90 dias improro- 
gables comparezca á contestar la expresada demanda de terce
ría y á entregarse de la copia en papel común de ella en la E s
cribanía del infrascrito, sita en la calle de la P uertaferrisa, nú
mero 8, cuarto segundo izquietdi.

Dado en la ciudad de Barcelona á 40 de Diciembre de 1862.= 
Por disposición del Sr. Juez, Pablo de Milá de la Roca, Escribano.

6891
A voluntad de sus dueños, y con especial autorización otor

gada por el Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, se anuncia la doble 
subasta, una que se verificará en el Juzgado del distrito de la 
Vitoria de Málaga, y otra en el de esta capital ya citado, sito 
en el piso bajo de la Audiencia territorial, el dia. 28 de Enero 
próximo, y á la hora de las once de su mañana, de las casas si
guientes, bajo el tipo de la tasación que también se expresa:

Una casa principal, sita en la plazuela de la Alcazaba de la 
ciudad de Málaga, señalada con el núm. 97, que mide 4.166 varas 
cuadradas superficiales, con inclusión de m edianería, tasada 
en 400.000 rs.

Otra casa sita en la Puerta de Espartería de dicha ciudad, 
señalada con el núm. 41 , que mide 571 varas cuadradas super
ficiales, tasada en 200.000 rs.

YT otra casa sita en la plazuela do Arrióla de la referida ciu
dad, señalada con el núm. 4 0, compuesta de 570 varas cuadra
das superficiales, inclusas medianerías, tasada en 170.000 rs.

Total rs. vn. 770.000.
Lo que se anuncia para que llegue á noticia de las personas 

que deseen hacer postura y concurrir al remate.
Madrid 23 de Diciembre de !862.=Eulogio Marcilla Sánchez.

6894
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general s e 

c i ta , llama y emplaza por tercero y último edicto y pregón por 
término de nueve dias, contados desde el de boy , á Alejandro 
Parlet para que dentro de dicho término se presente en la cár
cel del Saladero á dar su declaración y descargos en causa que 
se le sigue por imprudencia temeraria y otros excesos; prevenido 
que de no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle se continuará la 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 6895

D. Pedro Pilón, Brigadier de la Armada nacional y Coman
dante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Pedro Ripoll y Mo
rales, hijo de Francisco y de Feliciana, natural y vecino de Al
tea, de la matrícula de Cartagena, de ejercicio m arinero, de 33 
años de edad, para que en el término de nueve dias , contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, se presente en este Juzgado á defenderse de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue como desertor 
del vapor correo Isla de Cuba ; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 5 de Diciembre de 1862.= Pedro  Pilón. =  Licenciado 
Ramón María Pardillo. 6780

Ignorándose quién es y dÓDde vive un sujeto que se firma 
D. Sánchez, y  que con fecha 4 4 de Febrero del corriente año, 
remite un documento á D. Ignacio Balar f en el cual ofrece entre
garle el dia último de dicho mes, ó antes, á su voluntad, 200.000 
reales nominales en títulos del 3 por 4 00 consolidado, cobrando 
por ellos de Balar en aquel mismo acto 99.600 rs., se le cita por 
medio del presente para que tan luego como llegue á su noticia 
comparezca en la audiencia def Sr. D. Eugenio Miranda y P rie
to, Juez togado de prim era instancia del distrito del Mediodía de 
esta cap ita l, que la tiene en las afueras de la puerta de Atocha, 
de diez á dos de la tarde, á prestar una declaración como testigo 
en causa que se sigue con motivo del suicidio del expresado 
Balar. 6806

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE DUQUE 
DE VERAGUA.

E xtra cto  oficial de la sesión celebrada el d ia  24 de D iciem 
bre de 4862.

Se ab r ió  á las dos y  ve in te  m in u to s ;  y  le ida el acta  
de la an te r io r ,  fué ap robada .

El Senado  quedó  en te ra d o  de q u e  la comis ión  que  ha  
de d a r  d ictamen sobre el p royecto  de ley de pensión  á 
Doña Franc isca  Bartolí y Ortega hab ía  n o m b ra d o  P re s i
d en te  al Sr. Conde de T o r re -M ar in ,  y Secre tar io  al señor 
D. Manuel de Gui l lam as .

Se leyó y quedó  sobre  la mesa para d iscu t i r se  en  la 
p róx im a  sesión el s iguiente  d ic tám en  :

«La comisión de ex ám en  de calidades ha reconocido los 
docum entos  p resen tados  p o r  el Sr. D. F e r n a n d o  Calderón 
Gollantes , n om b ra d o  Senador del Reino  p or  Real decreto  
de 14 de D ic iem bre  de 4 8 6 2 ,  como co m p re n  J ido en  el 
párrafo  noveno  del ar t .  15 de  la C o n s t i t u c ió n ; y h a l l a n 
do por ellos com probadas  la ren ta  y dem ás calidades r e 
q u e r id a s  por  la ley , opina q u e  just ifica su  a p t i tu d  legal 
para ser Senador,  conforme á la C onsti tuc ión  de la Mo
n a rq u ía .

El Senado ,  s in  e m b a r g o ,  reso lverá  lo q ue  crea m ás  
acertado.— Palacio del m ismo 24 de D ic iembre de 4 802.=: 
Cirilo A lv a r e z —-El Marqués de M o lin s .= F ran c isc o  Tames 
Hevia.== El Marqués de O’Gavan. =* Ju l ián  de Huelbes. -=  
Ju a n  de Sevil la , Secre tar io .»

Ig u a lm en te  se leyó el d ic tám en  relativo  al proyecto  de 
ley en q u e  se concede pensión  á Doña E speranza  H idal
g o , v iuda  del Mariscal de Campo D. Barto lomé Gaimán; 
y  el Sr. Presiden te  an u n c ió  q u e  se im p r im ir ía  y  r e p a r 
t i r í a , s eñalándose  dia p ara  su  discusión.

Pasaron á la Biblioteca 100 e jemplares  del In fo rm e sobre 
rebaja de los derechos que pagan los azúcares de Cuba y  
P u e rto -R ico , así como tam bién  o tros  50 e jem p la res  del 
In fo rm e sobre el proyecto de colonización a fr ic a n a , cu y o s  
e jem p la res  remitia D. F ranc isco  Muñoz del Monte.

ÓRDEN DEL DIA. *
C ontinuación del debate pendiente sobre el proyecto de con

testación al discurso de la Corona.
El Sr. V IC E P R E S I D E N T E :  El Sr. Marqués de M ira -  

flores t ien e  la p a lab ra  para rect if icar.
El Sr.  M arqués  de D I I R A F L O R E S : Seré  su m a m e n te  

b r e v e ,  cons ide ran d o  la fatiga q u e  debe  e x p e r im e n ta r  el 
Senado por efecto de la in te m pe ra nc ia  de h a b la r  q u e  t e n e 
mos en  esta  cu e s t ió n ,  p u e s  n u n c a  he conocido debate  
de m ás  largos d iscursos.

Me aludió  ay e r  ei Sr. M arqués de los Casti l le jos p o r 
q u e  dije q u e  no com prendía  cómo no se inflamó su  a r 
rojo al leer la insolente ca r ta  de Z a ra g o z a , y  cómo en 
consecuencia  no  fué solo á M é jico ; pero  el  Senado co m 
p ren d e  perfec tam ente  q u e  h ab lé  en  sen tido  f igurado. S in  
em b arg o  , del curso  del debate  pudiera  d ed u c i r s e  q ue  lo 
q u e  yo dije como u n a  hipótesis  p u d ie ra  s e r  u n a  real idad, 
y  de aquí la m an ifes tac ión  que  hago ahora .

Nos p in tó  el Sr.  Conde de Reus al P re s id en te  Juárez  
tan í n t e g r o ,  tan  leal y h o n ra d o ,  q u e  yo m e  dije :  ¿ s i  se 
h ab rá  a r re p e n t id o  Juá rez  de s u s  a r re b a to s  cuando  lanzó 
de Méjico al N u n c io  de Su Santidad  y á los dem ás  P le n i 
potenciarios? Si en  efecto es a s í , y  si a r re p e n t id o  tiene 
todas esas buenas  cu a l id ad es ,  confieso de b u e n a  fe q u e  
era excusado el convenio  de L o n d re s ,  V excusada t a m 
bién la expedic ión  aliada. Siendo un  h o m b re  tan e x c e 
lente  el Jefe de aquel Estado, p ud ie ra  h ab e r  ido solo el 
Sr.  Conde de Reus con sus  cred en c ia les  de Em bajador ,  y 
h ab er  arreglado  todas nues t ras  cuest iones  con ei Presi 
den te  Juá rez ,  sin necesidad de gas tar  ios 30 ó 40 m i l lo 
n es  que  h a y a  im portado  la expedición , y asim ismo sin  
necesidad de p e rd e r  los 1.000 ó 1.500 h o m b re s  q u e  h an  
m uerto .

La otra a lus ión  es m á s  g r a v e ,  pues se refiere á la c a 
lificación de peligroso q u e  yo hice re fir iéndom e á este d e 
b a te ;  ¿ pero  no es peligroso en  efecto? ¿Uuede ser lo  más 
alguna otra cosa? ¿ N o  lo es en  cu es t iones  in te rn ac io 
nales tene r  q u e  h ab la r  con cier to  calor de u n a  P oten 
cia am ig a ,  y en  té rm in o s  q u e  solo p ue d e n  a u to r iz a r  las 
naciones despu és  de h ab e r  dec larado  la g u e r r a  ó h a l l á n 
dose en víspera de dec la ra r la?  ¿N o  es peligroso h ab e r  
desna tu ra l izado  la índole  de este d áb a te ,  el cual debía 
ser de m ensaje  contentando al d iscurso  de S. M ., y en  vez 
de serlo solo se ha hablado en  él de la cuestión de Mé
jico ?  ¿N o  es peligroso , por ú l t im o ,  eso de p o n e r  en  u n  
conflicto á los h om b res  con se rv ad ores  q u e  no tienen  por 
oficio hacer  oposición?

Y en  efec to , s eñ o res ,  ¿ c ó m o  voto yo el m e n s a je ?  No 
h ab ién d ose  discutido  m a s q u e  la cuestión de Méjico, si 
voto q u e  s í , se d irá  q u e  estoy de acu erd o  , s iendo  así q u e  
no lo estoy co n  lo hecho en Méjico; y si voto q u e  n o ,  se 
creerá  q u e  doy  u n  voto de oposición al G ob ie rn o ,  cu a n d o  
no he pensado  ni p ienso  dárselo. En ta l  conflicto, te n d ré  
q u e  a b a n d o n a r  el salón cu and o  llegue la h o ra  de votar.

Nos dijo el Sr. Conde de Reus que  no hab ía  ido á Mé
jico  p o rq u e  carecía de recursos  para  v er i f ica r lo ;  pero  o l 
vidó S. S. q u e  e n t r e  los docum entos  h ay  u n  despacho 
su y o ,  en el cual decia que, gracias á la actividad del Ca 
p i tan  genera l  de Cuba , se e n c o n t ra b a  ya con medios pa
ra s eg u i r  adelante .

Acerca de la especie p o p u lache ra  de afrancesado  ( p e r 
mítaseme la f r a s e ) ,  no qu ie ro  descender  á re fu ta r  nada: 
fui uno  d é lo s  que  co n tr ibu y ero n  á es tablecer u n a  polít i
ca de igualdad con Francia  é Ing laterra  , con tándose  e n 
tre  sus  bases  la de no p e rm i t i r  q u e  n inguna de esas dos 
naciones se mezclara en  n ues t ros  asu n to s  in te r io re s ;  y 
esa política fué seguida poi todos n u e s t ro s  Gobier nos des
de ¡a m u erte  del ú lt im o Monarca. Que t*l Gobierno  f ran 
cés y el inglés d igan q u e  fué, ya acer tada ,  ya desacerta
da la reso lución  del re em b arq u e  de n ues t ras  t ro p a s ,  n a 
da tiene de e x t r a ñ o ,  pues es tán  en su derecho al pensar 
así, puesto  q u e  no se trata  de u n  asu n to  español solo, 
s ino de o tro  co rrespondien te  á las tres naciones m a n c o -  
m an ad a s .  Por eso , si el E m perador  de los franceses  me 
dije ra  á m í Gobierno: «separa al Gobernador  de tal punto ,»  
yo le con tes ta r ía :  «Y. M. I. puede meterse  en las c o s i s d e  
F rancia  , q u e  en las de E sp añ a  nada tiene que  ver.»

No q u ie ro  molestar más al  Senado.
El Sr. M arqués  de N O V A L T G H E S : Yo tafmbien s e ré  

b reve .
R ecordará  el Senado q ue  d ir ig iéndose á m í el Sr.  M ar

qués  de los Castil lejos, me p reg u n tó  q u é  h ab r ía  yo he
cho h a l lándom e en  el caso de S. S . ; y r e co rd a rá  tam bién  
que le contesté d iciendo  que yo h u b ie ra  seguido las e t a 
pas y el i t inera r io  q u e  trazó el G e n e ra l  Scott  en  1847, 
cu and o  tomó á Méjico. A eso replicó  el Sr. Conde de Reus 
q u e  el Genera l  Scott llevaba 40.000 h o m b re s  , y  q u e  h a 
bia ta rdado  seis meses en  tra s lad a rse  desde Y erac ru z  á la 
capita l  de aquella  República ; pero  S. S. y los d em ás  q ue  
gusten  p u e d e n  v er  el A nuario  histórico universal que se 
publica en  P a r í s ,  co r re s p o n d ie n te  á 1847, cap. XIV, p á 
ginas  596 á 607, y allí v e rá n  q u e  Scott  llevaba 12.000 
h o m b re s ,  de los cuales 6.000 e r a n  v o lu n ta r io s ,  hab iendo  
en trad o  en  Méjico con  6 000.

Tam bién  debo  rect if icar  otro p u n to  re la t ivo  al viaje 
del Sr.  Conde de Reus á los Estados-Unidos . Yo d ep lo ré  
q ue  el Gob ie rno  au to r izase  ese viaje; y  ay e r  nos  dijo el 
Sr. Conde de Reus  que  lo hizo sin  conocim iento  del Go
b ierno ,  por las causas  que  nos explicó. Sobre eso nada  
tengo  q ue  dec ir  á S. S.; p e ro  sí al G o b ie rn o  de S. M , á 
q u ie n  ya  en  o tra ocasión m an ifes té  q u e  parec ía  h ab e r  
r e n u n c ia d o  h as ta  el d erech o  de p e n sa r  respecto  á la 
cuest ión  de Méjico, delegando todas sus facu ltades  en  s u  
P lenipo tenciar io . Hoy, a n te  el tr is te  espectáculo  q u e  e s 
tamos p r e s e n c i a n d o , debo a ñ a d i r  á ese m ism o  G ob ie rn o  
q u e  no parece  sino q u e  no  tiene conciencia  del al to 
puesto que  ocupa por la voluntad  de la Reina.

El Sr.  Marqués de la H A B A N A : Así p o r  lo q u e  p r e s 
c r ib e  el reglamento , como por el cansanc io  del Senado, 
se ré  b rev e  en  rectificar.

Lo mism o el Sr.  Vázquez Queipo  q u e  m i amigo el 
Sr. M arqués  de los Castillejos , h an  sup ue s to  que  mi p o 
lí tica respecto  á A m ér ica  e ra  hosti l á la República  de 
Méjico, añ ad ien do  q ue  yo q u e r ía  la g u e r ra  á todo trance , 
y q u e  rechazaba  por p a r te  de E sp añ a  toda influencia m o 
ral e n  América. Ambos supuestos  son equivocados. Yo 
no quiero  política hosti l ni g u e r ra  á  las Repúblicas  h is -  
p a n o - a m e r i e a n a s ; lo que q u ie ro  es u n a  política b en év o 
la; pero  basada en  la considerac ión  y respeto  q u e  á E s 
pañ a  d eb en  tene r  aquellas  Repúblicas .  Soy contrario  á 
toda influencia  ex traña  q u e  q u ie ra  e jercerse  a l l í ,  b ien 
sea con el n o m b re  de libera l,  b ien  con el n o m b r e  de c o n 
servadora ; p ero  no p o r  eso rechazo  la influencia m o ra l  
qu e  se ad q u ie re  como co nsecuencia  de ejercerse u n a  p o 
lítica elevada, merced á la cual obtengamos esa cons ide
rac ión  y  ese respeto. Ya ve el S enado  q ue  necesi taba h a 
cer yo "estas  p eq ueñas  rect if icaciones  p ara  deja r  b ien  
sen tada  mi op inión  respecto  á los asu n tos  am er ican o s .

T am b ién  se ha d icho  que parecía h a b e rm e  yo p ro p u e s 
to d efender  á los Plenipo tenciar ios  f ran ceses  y a tacar al 
español ,  y eso tam poco  es c ie r to ,  p u e s  dije q u e  la r e s 
ponsabi l idad  del rom pim ien to  de Orizaba ha sido de los 
P lenipotenciar ios  franceses.

Ahora me resta  solo h acerm e cargo de  u n  p e n sa m ie n 
to q u e  al t e rm in a r  su  rectif icación indicó ay e r  mi a m i
go el Sr. Marqués de los Castillejos.

Dijo S, S., y lo dijo en  los mejores  t é r m i n o s , q ue  si 
yo no  h a b ia  aprobado  su  re t i r ad a  de Méjico tam poco  
ap ro b ab a  S. S. mi no  re t i rad a  en  cierto  caso.

Yo no h e  atacado  al P lenipo tenc iar io  e spañol en  M é
j ico :  solo he expuesto  mis ideas polít icas ,  las cuales no 
es tán  de acuerdo  con  las de S. S. E n t re  tanto, es toy p e r 
suad ido  de q u e  mi amigo  el Sr. Conde de R eu s  h a b r á  q u e 
dado con la convicc ión  de q u e  la re t i rad a  de las t ropas  
españolas de Méjico ha sido convenien te  á los in tereses  
de la Reina y de la patr ia .  Así lo creo, hac iéndole  esta 
ju s t ic ia ;  y  c reyéndolo  a s í ,  m e  e n c u e n t ro  en  el mismo 
caso respecto al acto que  S. S. c e n s u ra :  yo  ta m bién  tengo 
la convicción p ro fu n d a  de q ue  e n  la ocasión á  q u e  a lude  
S. S. h e  hecho  u n  g ran  servic io  á mi país, de jando  m uy  
alto el decoro deb ido  á m i Reina y á m i patr ia . He dicho.

El Sr A L V A R E Z :  Señores, llego m u y  ta rde  á es te  de 
bate ; y no  es eso solo, s ino  q u e  tal vez llego m a l ,  p a r e -  
ciéndorae e n  esto al G ob ie rn o ,  el  cual  llegó ta m b ién  m al  
y  ta rd e  á la expedic ión de Méjico. Conozco la  im p ac ie n 

cia del Senado; y atendida esa co n s id e ra c ió n , r e n u n c ia 
ría la p a la b ra  si consultase m i solo deseo; pero he co n 
traído u n  d e b e r ,  y  s iem p re  cum plo  todos los q ue  c o n 
traigo. Seré , no obs tante ,  lo m én o s  molesto  p os ib le .

Si consu ltase ta m b ién  mi deseo, t r a ta r ía  de las dem ás  
cuestiones á que se refiere  el mensaje , no o cu pá nd o m e d e  
la re lativa á Méjico; pero  ten iendo  esta  el privilegio de 
absorber  toda la a tenc ión  de la Cámara y del p a ís ,  y ta l 
vez el de fijar las m iradas del e x t r a n j e r o , no es lícito á 
u n  Senador, q u e  tiene  o p in ión  propia  sobre  ta n  g rave 
pun ta ,  de ja r  de  ex p on e r la  francam ente .

Mi pun to  de  vista en  esta  cuest ión  (d e b o  m an ifes ta r 
lo an te  todo) se desvía algo del en  q u e  lo h a n  considera
do los d em ás  Sres. Senadores. Puede ser  que  rae e q u iv o 
q u e ; pero en mi o p i n i ó n ,  n ue s t ro  P lenipo tenc iar io  en 
Méjico, el G enera l  español en  Méjico, no es d iscutib le por 
el Senado. Este C uerpo  no  está  l lamado á ju z g a r  sus  h e 
chos como tal Plenipotenciar io  y General d espués  que 
el G obie rno  los ha ap robado .  P ara  el Senado no exis te  
en  este asu n to  s ino  el Gobierno, y solo el G o b i e r n o , el 
cual v iene  á d a r  cu e n ta  de sus  actos an te  la Representa - 
cion n a c i o n a l ; y esta  hace  u n a  de dos c o s a s : ó co n sa g ra  
con u n  voto ap ro b a to r io  la ap ro b ac ió n  q u e  el G o b ie rn o  
ha d a d o ,  ó se declara co n tra  el Gabinete  lanzándole  u n  
voto de c e n su ra .  Esto e s , s e ñ o r e s , lo q u e  d eb e  ser,  u n a  
vez visto el a p re su ra m ie n to  del Gobierno respecto  á a p ro 
b a r  los actos del G en era l  P r im  p or  medio de u n  Real d e 
creto, en  el cua l  se llega has ta  el panegírico  del G en e ra l  
y del P lenipo tenciar io . Contra este nada tengo yo q ue  d e 
cir, y nádie tampoco podría decirle nad a  si h u b ie ra  q u e 
rido  sellar s u s  labios escudado  por ese Real decreto. Si 
no  lo ha hecho  a s í , si S. S. n o  ha  gua rd ad o  s i l e n c io , ha  
sido  solo p o rq u e  su  h o n ra  y su  p a tr io t ism o  le h a n  i m 
pelido á explicar aq u í  su conducta .

Establecido el  p u n to  de v is ta  bajo  el cual considero  
el d e b a t e ,  nad a  tengo q u e  dec ir  acerca de mis  in te n c io 
nes. Leal s iem p re  , au n  cu and o  hago la g u e rra  , digo s in  
rodeos q u e  voy á hacer  un  d iscu rso  de t r an ca  y resu e l ta  
oposición. Esta manifestac ión mia  parecería  in n ecesa r ia  
en o tra  ocasión; pero  no p uede  serlo ah o ra  en  q u e  m u 
chos o radores ,  d espu és  de d ir ig i r  te r r ib les  cargos al G o 
b ie rno  y al Sr.  Conde de Reus, h an  conclu ido  por decir  
q u e  son min is teria les . Yo no co m p ren d o  e s t o : yo creo  
q u e  en  este sitio no  p u e d e n  h acerse  las cosas  á medias;  
pero  respeto las opiniones de los d em ás  p a ra  que  estos 
re sp e ten  la m ia .

E n t ran d o  ya en  m a te r ia ,  tengo  q u e  decir al Senado, 
p a ra  su  t r a n q u i l i d a d , q u e  no voy á d i s c u t i r l a  polít ica  
genera l q u e  nos  conviene seg u i r  en  Am érica ;  y no  v oy  
á d iscu t i r la  po rqu e  no la creo cu es t ión  de ac tu a l id ad .  
Tam poco  voy á engolfarme en esa série  de docum entos  en  
que  por lo v isto  se en c u e n t ra n  p árra fos  á gus to  de todos; 
de los cu a le s ,  y á j u z g a r  p o r  lo que se ha  ex p u e s to  en 
el d e b a t e , p u d ie ra  yo  decir  q u e  no s imbolizan  m ás  q u e  
u n a  cosa : el caos, la d u d a ,  el esceptic ismo en  todas m a 
terias.

¿Q ué  m á s ?  Ni s iqu ie ra  voy á ana l iza r  .la convenc ión  
de L ondres  , p o rq u e  el Senado  la sabe de m e m o r i a ; pero 
sí d i ré  , y aquí em piezo  á d isc u t i r  con  el Gobierno, q ue  
in te rp re tan d o  dicho convenio  como lo in te rp re ta  el señ or  
Minis tro de E s ta d o ,  y teniendo en  cu e n ta  el e sp ír i tu  de 
las in s t rucc iones  q ue  clió á nues tro  P lenipo tenciar io ,  f r a n 
c a m e n te ,  no  lo co m p ren d o .  Para tan  p eq ueño  propósito  
no se r e ú n e n  tres Po tencias ,  en t r e  las cua les  se c u e n ta n  
las dos más poderosas  del m undo.  Para exigir satisfacción 
de los agravios que  Méjico nos tenia inferidos la E s p a ñ a  
se bas taba  á sí propia.

Mas si bajo  este p u n to  de vista no co m p ren d o  ei c o n 
venio  de Londres ,  a u n  lo co m p ren d o  m énos  al co n s ide ra r ,  
según  el debate ,  que  había algo m a s q u e  ped ir  reparac ión  
de agravios , pues  en  la m en te  del Gobierno estaba o b te 
n e r  garan t ía s  para el porven ir .  ¿Q u é  q u ie re  dec ir  esto? 
S uponed  q u e  no se verifica el rom pim ien to  de O r izab i ;  
suponed  q u e  el Gobierno mejicano acepta todas las re c la 
maciones; sup on ed  todavía más, y  es que  Juá rez  se a n 
ticipa á todo lo q u e  pud ie ran  p 'd i r  las t res  naciones  
aliadas, y  q u e  todo se lo c o ic e d e :  ¿ q u é  p o d ia d a re . s e  
h om b re ?  Pura y s im p lem e n te  u n  tratado reconociendo 
nuevam en te  todos los créd itos  q u í  exis tían , añ ad iendo  á 
eso la p rom esa  de cast igar á los q u e  hab ian  ofendido á 
los súbdi tos  de las Potencias al iadas, con todo lo demás 
que  se qu is ie ra .  ¿Qué h ab r ía m o s  conseguido c n  eso? 
Nada. ¿Cuáles e r a n  las ga ran t ía s  del cum p lim ien to  do e^e 
tra tado  y las re lativas  al po rven i r?  ¿Quién nos a s e g u r a 
ba q u e  al volver los aliados á Europa, llev a ruto p o r  trofeo 
un  papel  fi rmado p o r  el q u e  U ntos  hab ía  roto, no se 
olvidaría el G obierno  de Méjico de sus compromisos, 
volviendo  á hacer  todo lo q u e  an te s  habia hecha, y s ien
do en  consecuencia  el convenio  de Londres  objeto de 
b u r la  y escarn io?

No habia, pues, m ás  medio q u e  adoptar  como-giran*!» 
para el po rven i r ,  la ocupación  de Méjico has ta  que se 
acabase allí el esp íri tu  de merodeo y b r igand  je  , en rérmi- 
nos que regenerado  aquel te rr i to rio  p ud ie ra  conncr.se en  
el n ú m e ro  de los pueblos civilizados. Si no ero ese el o b 
je to  d e  la c o n v e n c ió n ,  rep i to  q u e  no la en t ien d o ;  pues  ó 
bien se habria  escrito  ese docum en to  para re u n i r s e  las 
tres  naciones  en fren te  de las cosí s m jic mas, y hacer  q u e  
su fuerza moral re u n id a  in fluyera  en aquel  país h?sta 
que  este viniera á un  acomodamiento, ó b i .m s e  habría  a e 
cho con el objeto de q u e  cada u n a  de las tres  Poten das hi • 
cíese l o q u e  le parec iera .  Elegid lo que m ás os ncomod-\

Yo creo que, cu and o  se hizo ese t r a t a d o , lo- G o b ie r 
nos re p resen ta n te s  de las t res  Potencias aliadas no tenis.i 
notic ias exactas  de lo que  pasaba en  Méjico, in cu rr ien d o  
por lo tanto  en u n  g rav e  e r ro r ,  el cual d i ó u or  re su l tad o  
h  s i tu ac ió n  lam en tab le  en  que nos vemos. E n t re  tanto  la 
verdad es q u e  la expedic ión  proyectada con el p eq u e ñ o  
objeto  q u e  dije án te s  no tiene  sentido  n i  explicación po
sib les ;  p ero  si es q u e  h ub o  o tro  propósito  y no se ha p o 
dido obtener,  sea por el descrédi to  del Gobierno, sea p o r  
su  desgracia ó p o rq u e  su es trella em pieza  á ec l ipsarse ,  la 
desgracia y la mala estrella son de q u ie n  las tiene , y  es
te debe su f r i r  todas sus  consecuencias .

Voy ah o ra  á hacerm e cargo del a rg u m en to  q u e  u sa b a  
el Sr. Ministro de Estado, h ab lando  del r e e m b a r q u e  de las 
tropas. S. S. dijo q u e  esta noticia h ab ia  producido u n a  
gra ta  so rp resa  e n t r e  los esp añ o les ;  ¿ p e ro  por q u é ?  p r e 
g u n ta ré  yo. Por  aquello  q u e  con tanta  elocuencia e n u n 
ciaba el Sr.  Pacheco  cu a n d o  al d isponerse  la expedic ión  
decia:  « v a is  ta rd e  y vais mal.» Eso lo ad iv inaba  ei país  
con esa especie d e  p resen t im ien to  , con ese in s t in to  p r o 
pio de los pueblos  de raza m e r id io n a l ,  con ese in s t in to  
que se  revela s iem pre  en  ellos c u a n d o  de su d ign idad  se 
trata . Comparad  si no  lo q u e  sucedió  en tre  nosotros  al 
solo a n u n c io  de la g u e rra  de Africa con lo q u e  o cu rr ió  
al p rep ara rse  la expedic ión  á M éjico : m an ifes tac ión  de 
g ra n  en tus iasm o  hácia aquella ; p ro fundo  silencio r e s p e c 
to á esta. De aq u í  q u e  cu a n d o  se an u nc ió  la re t irada  de 
la expedición  resp irase  el pueblo  como d iciendo: « ¡G ra
cias á  Dios! Eso es lo m é n o s  malo q u e  p ud ie ra  h a b e r  s u 
cedido. »

Pero si no  m e es dado co m p ren d e r  el convenio  de 
L ó n d res ,  todavía  co m prendo  m én o s  las negoc iac iones  
poster iores co n  el G ob ie rn o  francés p a ra  p o n e r  en  v igor 
ese cé leb re  tratado. Yo no h u b ie ra  hecho  n u n c a  u n  cargo 
ai Gobierno  p o rq u e  crey en d o  q u e  el rom pim iento  de O r i
zaba y el r e em b arq u e  de n u e s t ra s  tropas  pod ian  p r o d u c i r  
u n  conflicto i n te rn a c io n a l , se hubie ra  ap re su ra d o  á ex 
p licar  la co n du c ta  de n ue s t ro  P le n ip o te n c ia r io , así como 
su  ap ro b ac ió n  por el mismo Gob ie rno  , p ro cu ra n d o  as í 
c o n se rv a r  ó re s tab lecer  b u e n a  in te ligencia con el de F ra n 
cia. En esto  h u b ie ra  c u m p lid o  el Gabinete  con el d eb e r  
sag rado  de  p re v e n i r  co n f l i c to s ; pero  eso de en tab la r  n e 
gociaciones p a ra  la reva lidación  del t ra tado  de Lóndres  
es cosa que  no  se com prende.  ¿ E r a  posible ta l re v a l id a 
c ió n ?  ¿ P o d ia n  volver n u e s t ra s  tropas  á Méjico l levando 
un  p ensam ien to  que les fuese c o m ú n  con las de F ranc ia  é 
In g la t e r r a ,  según  p ro po nía  el S r .  Minis tro de Estado á 
n u e s t ro  E m ba jad o r  en  P a r í s?  Ni la d ign idad  de la F r a n 
cia lo c o n s e n t ía , ni la h o n ra  de su pabellón lo to leraba .

Cuando los franceses  l leguen  á Méjico si es que  llegan 
y  cuando  en co n secuencia  tenga el G ob ie rno  mejicano 
cierta es tabi l idad ,  en tonces  será cu a n d o  la E spaña  podrá 
p en sa r  en volver á re c lam ar  de  dicho g ob ie rn o  el pago  
de los c réd itos  q u e  se la d e b e n ,  ex ig iendo al m ism o t i e m 
po satisfacción de los agravios  q u e  se le h a n  inferido; 
¡pero  reva lidar  el t ra tado  de Lóndres! Eso, s e ñ o re s ,  es 
im posib le :  as* lo h a n  declarado los M iu is trosde l  G obie rno  
Im p er ia l ,  h ab ien d o  además de  iodos sus  esfuerzos o b t e n i 
do n ues t ro  E m ba jad o r  u n  m orta l  desaire  re sp ec ta  á la 
p re ten s ión  de v o lve r  n u e s t r a s  tropas  á Méjico, u n ida s  á  
las de F ra n c ia  é Ing la te rra .  Y s in  e m b a rg o  , au n  viendo 
el G obierno  q ue  no le q ueda  esperanza  re la t iv a m e n te  á 
este p u n t o , le vemos insis t ir  en  é l , no  q ue r iendo  c o m 
p re n d e r  que, a u n q u e  lo ocu rr ido  no hub iese  consis t ido  e n  
sus  d e s a c ie r to s , s ino  en  s u  desgracia  , no  e ra  el G o b ie r 
no  que  la sufr ía  el llamado á resolver las dificultades 
creadas  por  el r e e m b a r q u e  de n u e s t ra s  tropas .

P ara  a d q u i r i r  esa con v icc ió n ,  t iene  q ue  re s ig n a r se  á 
de ja r  el p o d e r ,  y  ese es c a b a lm e n te  el secre to  de su c o n 
ducta. Para  no de ja r lo ,  y  solo para  eso ,  se  han  en tab lado  
d ichas  negoc iac iones ; para no  deja r  el p odar  se ha insis
tido u n a  vez y o tra  con nues t ro  E m bajador en  Par ís ,  ex
poniendo la E spaña á esos d esa ires ;  p ara  n o  dejar el p o 
d e r  se consigna en  el d iscu rso  de la Corona una  idea i r 
real izable; y  eso i s e ñ o r e s ,  no  es s é r i o ,  y  l o q u e  no es s e 
rio no debe ponerse en  los labios de S. M . , ni d ebe  c o n 
testarlo el Senado.

Yo m e h a b r ia  explicado b ien  q u e  el Gob ie rno  h u b ie se  
dicho e n  el d iscu rso  de a p e r tu r a  h a b e r  o c u r r id o  d i s e n 
timientos  inesperados q u e  h ab ía n  estorbado el c u m p l i 
m ien to  del t ra tado  de L ón d res ;  pero  q u e  esos d ise n t i 
m ientos no hab ían  sido b as tan te s  p a ra  q u e  se ro m p ie s e n  
las re laciones de  b u e n a  co rrespondenc ia  q u e  te ne m os  con  
las naciones a l iadas ;  y  q u e  á ese fin, al de co n se rv ar las ,  
se d ir ig ían  los esfuerzos  del G ob ie rn o  de S. M. Eso , r e -



p i t o , lo hub iera  comprendido b ien  , así como que  la co
misión h u b ie ra  dicho que  el Gobierno desplegase los de
bidos esfuerzos para  que se estrechasen las relaciones e n 
tre España y Franc ia ,  evitándose á toda costa cua lqu ier  
conflicto. Eso, señores , siendo ya sér io ,  lo hubiera  ap ro 
bado  yo mismo desde el banco de la oposición ; pero una  
farsa como lo es la revalidación de un  tratado al cual no 
se puede volver, eso ni debía haberse puesto  en boca de 
S. M., ni la comisión de la Cámara debe decir que se 
complacerá en ver llevado á cabo u n  hecho que es i r 
realizable . Queréis suponer que lo sucedido tiene r e m e 
dio , y esa hipótesis es imposible ; pero la sentáis nada 
m ás que por el deseo de manteneros á toda costa en el poder.

Con este motivo tengo q u e  poner u n  correctivo á c ie r
ta teoría consti tucional que se ha inventado en tre  nos
otros en  estos últ imos tiempos. E s to y , señores, cansado 
de oír que el Gobierno se mantendrá en  el poder mién - 
tras las Cámaras y  la Corona le dispensen su confianza, y 
no  parece sino que se qu ie re  suponer  que  los Gobiernos 
no t ienen el deber  de retirarse cuando son imposibles 
p a ra  hacer el bien del país. Hay tres casos en que u n  Ga - 
b ínete debe re t i ra rse :  cuando Le falte la confianza de la 
Corona ó la de los Cuerpos Colegisladores , á no ser  que 
apele á la disolución del Congreso; y cuando aconteci
mientos imprevistos vienen á poner la situación de las 
cosas de tal manera, que hay  necesidad de que suban  
otros hom bres  para resolver los conflictos que se han 
creado. Esta es la teoría constitucional. ¿Y sabéis lo que 
pasa cuando u n  Gobierno , colocado en  esas c i rc u n s tan 
cias, no se ret ira  del poder? Pues sucede lo que sucedió 
en Francia  en 1848, y es que  no basta la nación oficial 
para mantenerse un  Ministerio en el mando.

Un Congreso de Diputados, legítimo en su origen, pue
de dejar de ser la expresión de la opinión publica en 
momentos supremos; y el p rim er  deber de los Gobiernos 
es aconsejar á la Corona que llame á otros hombres que, 
sin com prom isos , sin antecedentes que entorpezcan su 
acción, resuelvan los conflictos que e l los , aun  con la mejor 
voluntad, no resolverían. No quiero ocuparm e más de la 
cuestión de Méjico, porque au n  lo que he dicho habrá  fa
tigado la atención de los Sres. Senadores.

Ante esta cuestión se h an  oscurecido todas las demás 
q u e  envuelve el párrafo  del d ictámen de contestación al 
d iscurso  de la Corona; pero yo tengo que  decir  algo so 
bre  el las,  siquiera para que mi voto de desaprobación al 
mensaje aparezca tan  fundado como deseo.

Dice la comisión que  se complace en que nues tras  re 
laciones con las Potencias extranjeras  sean amistosas. 
Prescindo de las que nos unen á Francia é Ing la te r ra , y 
voy á fijarme en las que mantenemos con Italia. Señores, 
¿cuál es el pensamiento  del Gobierno acerca de los acon
tecimientos que pueden ocurr ir  en ,ese país ? Allí, seño
re s ,  pueden  suceder cua tro  cosas, á saber: la unidad de 
Italia con Roma por capital, ó por medio de una confede
ración; que  Italia se divida en Estados independientes; y 
por ultimo, también que las cosas vuelvan á su  antiguo 
estado levantándose Jos Tronos caídos. ¿Por cuál de estas 
políticas está el G obierno?  Comprendo que no sea favo- 
rab ie  á la unidad de Italia con Roma por cap i ta l ,  cuya 
idea tiene en Europa mucha resistencia, y contra la cual 
hay  muchas consideraciones; ¿pero esto ha podido ser 
razón  para no reconocer el reino de I talia? ¿Nos con
viene estar alejados de ese país ,  como lo estamos hoy dia, 
sin  medios para asist ir  á la solución de las cuestiones que allí pueden suscitarse?

Se me dirá que  la política del Gobierno es de pura 
neutralidad, y que por consiguiente está preparado para 
los acontecimientos futuros;  pero yo c reo ,  señores, que  
la política del Gabinete en Italia es la política do la impo
tencia , del aislamiento. Las consecuencias de este sistema 
serán  que  allí se haga el bien ó el mal sin nuestro con
curso  y sin nuestros consejos, y que nadie tendrá  nada 
que agradecernos m añ an a ,  lo mismo que  el reino italiano 
se constituya , ó que  se restablezca la situación anterior .  
Y cuenta que en el p rimer caso el re ino italiano será 
nuestro enemigo n a tu r a l , y allí, donde deberíamos ejercer 
u na  influencia decisiva no dejaremos más que  el rastro 
de una hostilidad bien contraria  á nuestros intereses. Así 
que, ya es tiempo, señores ,  de que salgamos de esa espe 
cie de le ta rg o , pues los sucesos se amontonan y  puede 
predecirse su próximo desenlace. Es, pues ,  necesario que 
el Gobierno p iense en el reconocimiento del reino  de 
Italia y deje la política pequeña que hoy s igue, propia 
solo de pueblos envilecidos y degradados.

En el párrafo quinto del d ictámen de contestación se 
había  del indulto concedido por S. M á los sublevados de 
Eqja; y siento decir que si las palabras del mensaje m e 
recen censura , más todavía la sq ue  el Gobierno ha puesto 
en los augustos labios de S. M. Tal vez esos desgraciados 
eran ¡-creedores á una amnistía y no á un indulto , pues 
tratándose de delitos políticos corresponde una amnistía, 
que no mancha, que no ofende; pero, sea esto como qu ie 
ra,  oigamos las palabras del d iscurs)  de la Corona: 
yh-S* leyó) Estas palabras no convienen á los augustos 
labios de S. M ; pues cuando se trata  de hacer uso de su 
mas bella prerogatíva, la Reina no medita, la Reina anega 
en su corazón; los que  meditan son sus Gonsejeros res-
Í)onsables, y esta frase es una especie de irreverencia á 
a Corona, á la que siento que la comisión no haya pues
to e; oportuno correctivo, como lo h j  hecho respecto á otro asunto.

Hablo, señores, de lo cjue en el mismo discurso de la 
Corona se decia respecto á nuestras provincias de Ultra
m ar  y qu© la comisión ha enmendado con aplauso mió, 
y  creo qu e  de todos los Sres. Senadores , si bien dando 
una especie de censura  al Gobierno. No es posible, en 
efecto, seguir  legislando para nuestras  colonias por medio 
de Reales decretos; y puesto que la Constitución determi
na que las provincias de Ultramar se han  de regir  por le* 
yés especia les, vengan aquí esas leyes y  discutámoslas.

Pero después de todas estas cuestiones hay  otra más 
im p o r ta n te , y  es la cuestión de la política interior.  Re
cuerdo que el año pasado se indicaba ya ante los Cuerpos 
Colegisladores la idea de la reforma de la Constitución; 
pues bien* desde entonces acá la ley fundamental está 
p u e r t a , porque esas reformas ó no se anuncian ,  ó se h a 
cen. Al anunciarla  el Gobierno todo el mundo  creia que 
esa reforma se examinarla por los Cuerpos legislativos 
entónces existentes; pero que por el contrario, tenga que 
pasar esta legislatura y se hagan unas  nuevas elecciones de 
Diputados bajo una ley fundam enta l  que no existe en las 
regiones oficiales, eso ni es conveniente, ni significa otra 
cosa sino que el Gobierno da poca importancia á la Cons
titución del Estado; que  faltan en la situación la fe y las 
creencias, y  que siguiendo por este sistema el escepti
cismo se com unicará  á las masas, y la población llegará á ser atea.

Esto, señores, no tiene ejemplo , como tampoco el h a 
ber  dicho muchas veces que la ley de imprenta iba á mo
dificarse en sentido liberal; y  sin embargo, hoy nos e n 
contramos con la misma que teníamos á la subida al po
der del ac tual  Gabinete. Yo, señores, considero mucho la 
libertad de im pren ta ,  po rque  la imprenta es para mí a l 
go más q ue  u n  poder , que  una insti tución : es la gran 
palanca de la civilización moderna. ¿Veis todos los pode
res públicos tan altos como son? Pues son pequeños al 
lado de la libertad de la palabra escrita. La historia dice 
que las instituciones representa tivas han ido degen eran 
do, que las Cámaras han llegado á corromperse; pero 
todo eso ha sucedido en tiempos que  pasaron porque no 
había libertad de imprenta .

Este precioso derecho es como el v a p o r , el g a s , la 
e lectr ic idad: detened la revo luc ión , pero aisladnos como 
usábamos en  tiempo de nuestros  padres. Corromped las 
Cámaras; haced q u e s e a n  un vano sim ulacro  de r e p r e 
sentación del país ;  todo eso pasará p ro n to ,  po rque  la 
discusión, que es, si q ueré is ,  la enfermedad de la época, 
vivirá s iempre en  la prensa y concluirá con todos los 
o p re so re s , cualesquiera que sean. Y no por eso dejo de 
reconocer que la imprenta tiene inconvenientes. Pero ¿qué 
importan al lado de tan inmensas ventajas? Este m undo 
es un  sistema de compensaciones;  pero cuando vosotros, 
los enemigos de la libertad de imprenta , habíais  de ella 
para denigrarla , acordaos que, si se desapareciese, la ci
vilización se hundiría  enteramente con ella.

Y después de todo, señores ,  la política del Gobierno 
¿ ha levantado eí espíritu  del país? ¿ Ha sido la suya una 
política de a t racc ión?  S í ,  señores;  pero ¿ p o r q u é  m e 
dios? Por esos medios que  secan el corazón y las c r e e n 
cias. Pensadlo b i e n : ese sistema de anularlo t o d o , de 
atraer  á los hombres públicos,  pero degradándolos,  crea 
el vacío; y si viniera o!ro año 54, inmensa seria la res
ponsabilidad que pesaría sobre vosotros. ¿ Dónde están 
los hombres autorizados que detendrán la revolución en 
sus justos l ímites? No los veo en n inguna  parte. Los h a 
béis anulado á todos , y habéis creado el vacío y el caos 
alrededor de las insti tuciones mas venerandas; y el dia 
del conflicto os agobiaría el remordimiento, pues la revo
lución , falta de caudillos, se desbordaría , sin que  ac u 
dieran ni pudieran acudir  á contener su em puje  los que 
lo han hecho  en otras ocasiones.

Concluyo, señores ,  acusando al Gobierno, en Méjico 
de un a  política vacilante y llena de contradicciones ; en 
Italia de una política da nulidad é im po tenc ia , y en el 
interior de una política que  crea el vacío y lleva al país 
al caos y  á las más graves perturbaciones.

[Los Sres. Luzuriag% y Pacheco piden la palabra.)
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  : ¿ Con qué objeto pide 

V. S. la palabra , Sr. Pacheco?
El Sr. PACH ECO  : Sr. Presidente, he  sido aludido en 

todos los discursos que se han  pronunciado; mas no p i
do la palabra con ese m o t iv o : si el Senado cree conve 
niente que hable yo en esta cue ñon, la pido en contra; 
pero si no lo cree aÁ , no diré urda.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Tiene la palabra ahora 
el Sr. Luzuriaga.

El Sr. l ü z ü RIA O A  : Señores, u. acuerdo en esta 
punto con el Sr. A ivarez , voy á trata r  la cuestión de 
Méjico dejando á un  lado la personalidad del Pienipoten 
ciario español,  toda vez que el Gobierno ha aprobado sus 
actos. También estoy conforme con S. S. en que la g r a 
vedad de esta cuestión es mayor porque encierra la po
sibilidad de u n  conflicto in te rn ac io n a l , y m ucho  más 
cuando empieza á excitarse ei espíritu pátrio; pero yo voy 
á tranquilizar  fácilmente los temores que pudieran  c o n 
cebirse por algunos.

Señores, se ha hablado de la columna del Dos de 
Mayo, y voy á recordar al Senado ia enseñanza que se 
desprende de ese monumento. También los franceses 
tienen otra columna, la columna de Julio; y una y otra, 
la suya y la nuestra, no son más que los dos términos de 
la misma idea. La columna del Dos de Mayo anuncia á la 
posteridad que el pueblo  de Madrid se levantó para repe
ler a 1 extranjero  que venia h imponernos una dinastía, 
y la columna de Julio dice que el pueb-o de París se 
levantó para repeler una dinastía impuesta por el ex t r a n 
jero. El pensamiento de ambas columnas se condensa en 
esta frase: «Abominación á todas las in tervenciones e x 
tranjeras.» Y hé aquí cómo hay mancomunidad de sent i
mientos entre los dos pueblos, además de haberla en 
otros muchos intereses. Por eso condeno ciertas te nd e n 
cias absurdas que con tr ibuyen  á separar dos países u n i 
dos por muchos lazos.

No juzgo ai Monarca que reina sobre el pueblo fran
cés; pero mi respeto hacia él ha crecido después que leí 
el despacho de nuestro Embajador, fecha 1.® de Diciem
bre de este año, y que encierra p t  ¡ nosotros un título 
de amistad bacía esa aug us ta • persona. En e.»,e docum nio 
se dice que el Emperador no sentía que nosotros tu v ié 
ramos en Méjico una política distinta á la su y a ,  sino que 
lo que  sentía era h aberse  equivocado creyendo que á rn -  
bas eran  iguales. Pues bien, señores: ahora la cuestión es 
de hechos: si yo demuestro que nuestra política en Me
co ha sido diferente de la política francesa , por el cr i te
rio mismo del Emperador se demuestra que no puede 
tener motivos de queja hácia nosotros.

Señores ,  es incontestable nuestro  derecho para hacer 
la guerra á Méjico ; pero no sucede lo mismo res pee-: o á 
una intervención. La guerra se declara de Potencia á P o 
tencia, respetando el principio de que cada uno es dueño 
de su c a s a , mientras que la intervención so lleva ó cabo 
sin género alguno de consideraciones. Las u iterveuciunes 
generalmente se han inventado contra los pueblos afli
gidos por la guerra c iv i l , haciéndose en nombre de la 
humanidad; paro siempre con un alarde de fuerza de los 
pueblos fuertes contra los débiles. Pues bien: ¿ q u é  nos 
aconseja en este punto  nuestro  propio in te rés?  Que no 
rompamos cón nuestras propias manos el escudo del d e 
recho, que puede protegernos un  día contra el que q u i 
siera in te rven ir  en la Península.

No demos arm as  que puedan volverse contra nosotros, 
que es lo que está sucediendo precisamente á J u á r e z ; pues 
si no se hubiera negado y se negara á reconocer el t r a ta 
do A im onte , hecho por otro Gobierno tan legal como el 
suyo, no hubiera  visto ven ir  sobre sí el nublado que le 
amenaza. Señores,  no nos desa rm em os; respetemos el 
derecho, y no pongamos im prudentem ente  nuestra  mano 
en una intervención; y si bien convengamos en que  las 
obras de Juárez para con nosotros son m uy malas, r e 
conozcamos que nuestro Plenipotenciario procedió recta
mente  oponiéndose á e n t ra r  en  Méjico como desfacedor 
de agravios, para abandonar  después aquel territorio ha
biendo agravado muchís imo más los males del país.

A dem ás,  las in te rv en c io n es , sobre ser contrarias  á 
la justicia  , son estériles;  y s in o  que se recuerde el re 

sultado que produjo la del Duque de Angulema en nu es
tra patria el año ¿3.

Pero después de todo, nuestro propio interés se opone 
á las intervenciones y á toda clase de guerras.  Tenemos 
colonias muy im portantes, y hay que ser m uy  cautos pa
ra malgastar las fuerzas que necesitamos en expediciones 
aventuradas. Si la eventualidad, que yo no espero, llega
ra á realizarse, es preciso que desde ahora tomemos una 
posición, y esa debe ser  la de una  igual amistad respecto 
á Francia  como respecto á Inglaterra, á fin de que ni la 
una nos lleve á sufrir  otra rota en Trafalgar, ni la otra á 
ser testigos de un espectáculo como el incendio  de San 
Sebastian. Neutralidad absoluta y  comple ta  en todas par
tes es la política que nos aconseja á un  tiempo nuestro  
interés y nuestra posición geográfica.

A d em ás , yo preguntada á los señores que están por 
la intervención en  Méjico si h an  calculado el laberinto 
en  que nos habríamos metido si hub ieran  continuado allí 
nuestras tropas.  Aun bajo el aspecto m a te r ia l , no era 
conveniente lo que SS. SS. d e se a n ; llevamos gastados 
ciento y tantos millones,  y sabe Dios á cuánto  hubieran  
ascendido los gastos si nos hubiéramos propuesto o rg a 
nizar aquel país , donde no hay ni siquiera sociedad. No, 
señ o re s : SS. SS. no meditan bien este p u n to : lo q ue  nos 
importa es conservar nuestra fuerza dentro  de casa ; y 
si alguno osara atacarnos aquí ó en nuestras  colonias, 
entónces sí que el derecho seria  la fuerza , y prudencia 
la temeridad.

Arreglada á estos principios debe estar también la po 
lític'i que sigamos con los Estados de América que un 
tiempo pertenecieron á España. El Sr. Marqués de la Ha
bana calificaba de sentimental la políticaque tiende á un ir  
á los naturales de aquellos y los de nuestro  país , pues 
según S. S. debemos estar siempre*con los cañones a p u n 
tados. ¿Y esta actitud no ha de obra r  también sobre un 
sentimiento? S í , señores ,  pero sobre un  sentimiento vil, 
cual es el miedo. Pues bien : yo opongo á ese sentimiento 
de intimidación el sentimiento de simpatía y benevolen
cia hácia nosotros.

Señores , no puede  desconocerse que en América h ay  
u n  sentimiento de ulsion contra los españoles en 
aquellos países que algún tiempo dominamos , lo cual es 
hasta cierto punto  na tu ra l ;  pues el recuerdo que tiene de 
nosotros va envuelto con el sistema del absolutismo á que  
estuvieron su je to s , y  la política que yo combato no hace 
m a s q u e  mantener siempre vivo ese sentimiento de r e 
pulsión porque creen ver siempre en nosotros tendencias 
á la reconquista. Ahora b ien: la retirada de nuestras t r o 
pas de Orizaba es una lección sublime para que aprendan 
á conocer que hemos abandonado completamente ese 
pensamiento.

Y ya que toco este p u n to ,  qu iero  decir  algunas pala
bras  acerca de la conducta que deben observar los espa
ñoles en aquellos países, porque importa m ucho que lo 
sepan á fio de que no nos provoquen á cada momento 
un conflicto. Señores, en Méjico, como en los demás Es
tados de América , los españoles son extranjeros y  están 
obligados á agradecer la hospitalidad que reciben, sin que 
tengan permiso para entrometerse en las cuestiones polí
ticas del país. Es menester que sepan que si España tiene 
fuerza para protegerles cuando allí no se les haga ju s t i 
cia , no por- eso está en el caso de hacer  de cada uno de 
ellos un  D. Pacífico ; y es menester, en una palabra , que  
entiendan los que  allí vayan que el pasaporte no es 
una póliza de seguros para que hagan lo que tengan por 
conveniente en el país donde van á residir  por su v o 
luntad ó su conveniencia.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E : Sr. Senador ,  siendo pa
sadas las horas de reglamento con tinuará  Y. S. su d i s 
curso en la próxima sesión , la cual tendrá  lugar el lu 
nes 29.

Se levanta la de este dia.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

La Correspondencia genera l de  Viena asegura  q u e  
los Gobiernos de Austr ia  y P rus ia  es tán  conform es 
en rec lam ar la ejecución federal inm e dia ta  contra  
D inam arca .

Un despacho de Berlín, fecha 20, ind ica  h a b e rse  
celebrado aquel dia una conferencia m il i ta r  p r e 
sidida por el Rey, en la cual tom aron p a r te  los P r ín 
cipes residentes en  B er l ín ,  el Mariscal W r a n g e l , el 
Ministro de ia G u erra  y varios Generales,

A nuncian  de San Pete rsburgo  el 20 haberse  p u 
blicado un uka.se Imperial  lev an tan d o  las confisca
ciones q ue  hasta  ahora  se h ab ian  sostenido en Polo
nia : en su v i r tu d  se devolve rán  los bienes confisca
dos á ios polacos que  han  regresado á su  p a í s ,  á los 
que  ex isten  en el destierro, y au n  á los q u e  h a y a n  
nacido en  el ex tran je ro .

La Gaceta de A u g sb u rg o , refiriéndose á co rre s 
pondencias  de B u ch a re s t ,  indica q u e  la s i tuac ió n  de 
aq ue l  Estado es algo grave. El Príncipe Gouza pa rec ia  
no ha llarse  dispuesto á  ceder  á la reclam ación de las 
Potencias  e n  el asunto re feren te  al ap resam iento  de 
a rm as:  por el contra rio ,  insiste en  h acer  va le r  lo qu e  
él cree su derecho, ha llándose  más dispuesto  á r e 
c u r r i r  á m edidas  revolucionarias que  á tom ar  en  con
sideración las peticiones de la Puerta .

El dia 18 se firmó en Berna el nuevo  convenio 
postal celebrado e n t re  Suiza y Bélgica por M. Naeíf, 
Jefe del d e pa r tam en to  federal de Correos, y  M. de 
G r im b e rg h e , R ep resen tan te  belga cerca de  la Confe
d eración  helvética . E n  este convenio se consiguan 
im p o r ta n te s  reducciones en el franqueo.

I N T E R I O R

M A D R ID .— Hoy, como primer dia de Pascua, habrá en Palacio capilla pública, asistiendo SS. M S í á lá fu n 
ción con el ceremonial de costumbre.
 Existe el pensamiento de que en él terreno sobrante de la dehesa de Amaniel én que ha' de construirse el 
manicomio modelo, se edifique otro hospital destinado á 
albergar incurables de árabos sexos, con un departamen
to para ciegos. Las condiciones de los locales en que se 
hallan colocados actualmente estos establecimientos ha
cen necesaria esta reforma ; y si la Dirección de Benefi
cencia consigue que se realice el pensam iento, prestará 
un grandísimo servicio á los desgraciados para quienes se 
dedican tan importantes asilos.
   Verificóse ayer la visita general de cárceles queprescribe el reglamento.

La Junta auxiliar de cárceles ha acordado distribuir á 
los desgraciados de ambos sexos que en ellas existen ios 
trajes completos que según costumbre se les reparten, 
compuestos de vestido, camisa y calzado.
  A y er ,  á las dos de la tard e , ha sido hecha entrega
y dado posesión á la comisión nombrada p o r  el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid del terrené nominado el 
Vertedero ó de las Pulgas, sito fqera de lá ¿puerta de To
ledo, e l.cu a l se destina para mercado .¿¿Caballerías, y  ha sido reivindicado por el Investigador principal dé 
Propiedades y Derechos del Estado como perteneciente ál caudal de propios de esta villa.

BO L ET IN  DE T E A T R O S.
Anteanoche se cantó Lucía en el Teatro Real con el 

buen éxito de siempre. Mme. Lagrange y Frasch in i  fue
ron llamados á la escena repetidas veces en sus respectivas 
cavatinas.  El final del segundo acto , que  todos ejecutaron 
bien , excitó un  verdadero en tus iasm o , en par t icular  en 
la maldición de Edgardo á L u c ía , q ue  el Sr. Fraschini 
entona con u n a  fuerza de voz y u n  acento trógiG o que  
conmueven á los espectadores.

La función fué á beneficio de la orquesta y los coros, 
y no estuvo tan concurrida como habríamos deseado.

Casi todos los teatros h an  dado ayer, según cos tum 
bre, dobles funciones n u e v a s ,  habiendo obtenido la m a
yor parte satisfactorio éxito.

En el del Príncipe se estrenó por  la tarde La manza- 
na de la discordia , comedia en tres actos arreglada del 
francés por el Sr. Nuñez de T av ira , escritor americano 
residente en París. Esta producción, m uy  á propósito para 
el dia en que se ha representado por su cómico enredo y 
chistoso diálogo, hizo re ir  desde la primera escena hasta 
la última , y al final los espectadores pidieron el n o m b re  
del traductor. En el desempeño se distinguieron los seño
res Catalina (D. Juan), Mariano F e rna n dez ,  y  el joven 
actor M endoza, que  caracterizó con gran  propiedad su  
papel.

Por la noche en el mismo coliseo se représenlo, con el 
título de Corregir al que yerra , una graciosa comedia a r re 
glada del francés á nuestra escena por D. Manuel Ortiz 
de Pinedo, la que agradó á la numerosa concurrencia por 
los chistes da que está salpicada y lo cómico de sus esce 
nas ,  á las cuales prestó mayor realce la interpretación 
de los papeles confiados á la Sra. Diez y ai Sr. Catalina, 
contr ibuyendo también al buen éxito de la obra la seño
ra Aivarez v ios Sres. Fernandez y Casañér. Al final de 
la comedia el público, que ia habia aplaudido, llamó á la 
escena al Sr. Ortiz ,  que no se presentó por no hallarse 
en el teatro.

También se estrenó con m uy buen éxito en el mismo 
coliseo una comedia en un acto titulada Receta contra las 
suegras , que  excitó extraordinariamente la hilaridad del 
au d i to r io , y con la cual term inó ia función , que  llena 
cumplidamente el objeto de la diversión teatral en estos 
dias. No vacilamos en aconsejar á nuestros lectores que 
asistan al teatro del Pr íncipe,  en la seguridad de que  pa
sarán  algunas horas de grato solaz.

En el teatro de Variedades obtuvo lisonjera acogida Lg 
cort- de los m ilagros, comedia en tres actos de D. José Pi
cón. Escrita en fáciles y sonoros versos, abundan te  en be
llos y filosóficos pensam ientos,  con caracteres vigorosa
mente trazados, no estuvo ni un solo momento indeciso el 
éxito. El público empezó á aplaudir  desde el principio, y 
no concluyó hasta el fin, habiendo llamado al autor á la 
escena, donde se presentó rodeado de los inté rpretes de su 
composición. A ellos les corresponde la mitad del triunfo, 
v en especial á Julián Romea, que  en el papel de Rivera 
ha encontrado u n a  de sus mejores creaciones. Escrito 
evidentemente para é l , ofrece numerosas ocasiones donde 
ostentar sus relevantes cualidades. La Sra. Ramos en un 
carácter nuevo y original fué asimismo m uy  aplaudida,  
logrando iguai suerte el Sr. Mário. Los otros personajes 
no son de gran  lucimiento; pero, sin  embargo, la señorita 
Berrobianco y los Sres. Oltra y Pard i ñas reclaman s ing u 
lar mención.

Con poca oportunidad se puso anoche en escena en  el 
teatro de Lope de Vega el drama en tres actos y  en verso 
de nuestro querido amigo y compañero D. Luis Mariano 
de Larra, titulado La primera piedra. Decimos con poca 
oportunidad, porque en noches como la de ayer el público 
va al teatro, n o á  sentir , no á experim entar  fuertes em o
ciones , sino á r e i r , á pasar  alegremente  algunas horas, 
y  se figura ser  engañado cuando en vez de producciones 
cómicas, aunque degeneren en farsas y sainetes ,  se le 
obliga á asistir á escenas dramáticas.

Por eso el dram a del Sr. Larra no produjo el efecto 
que debia , atendidas sus buenas condiciones literarias y 
la saludable enseñanza que encierra: es verdad que á ello 
han  contribuido también los actores encargados de su 
desem peño , pues á excepción de la Sra. Lamadrid  y del 
Sr. Arjona , los demás no estuvieron felices. La esce
na final del segundo acto, lección de sublime caridad, 
fundada en el perdón de la adúltera por el Redentor del 
mundo, que la acoge amorosamente  en su seno y  anima á 
aquel de los perseguidores que se creyere implacable á 
t irar  la primera piedra, fué acogida con entusiastas aplau
sos y llamado el autor á la escena, si bien no se presentó 
por no hallarse en el teatro.

Concluyó la función con Los misterios de la calle del 
Gato, pieza de escaso mérito.

Terminaremos esta breve reseña añadiendo que la farsa 
estrenada por la ta rde en el teatro de la calle de Jovella- 
nos con el título de El sombrero de la señora, Ó la s e 
ñora del sombrero, es arregló de D. Cárlos F r o n ta u r a , y

logró su objeto de entretener al público. Algunas s i
tuaciones y algunos chistes de esta singular composición 
arrancaron estrepitosas carcajadas. La ejecución fué esm e
rada, si no perfecta, por cuantos tomaron parte en ella.

ANUNCIOS
EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD 

titulada Echazarreta , A risti y Compañía , hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor i  
la fábrica de papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos y  agregados, sita en el lugar de Irura , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la com pe
tente rebaja del tipo anteriormente señalado; cuyo acto se verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del dia 50 de Enero próximo venidero. Las condi
ciones de esta venta p n  ca se ¡vallarán de manifiesto en 
la casa del firmante en esta misma v il la , y  en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa 46 de Diciembre de 1862 .»J. Gregorio de Echa
zarreta. 6821— 26

COMPAÑIA DEL FERRO CARRIL DE PALENCIA A 
Ponferrada.—Noroeste de España.—‘-El Consejo de Admi
nistración de esta Compañía, usando de las atribuciones 
que le competen por el art. 9.® de los estatutos sociales, 
ha acordado la exacción del último dividendo pasivo ó 
sea rs. vn. 760 (francos 200) por acción, que deberá ha
cerse efectivo á los 30 dias de publicado este anuncio, con  
arreglo á lo preceptuado en el art. 44 d$ ips mismos e s 
tatutos.Los pagos podrán hacerse:

En Madrid, Dirección general, ealle de la Salud, n ú 
mero 13.

En París, casa de D. J. J. de Abaroa y Uribarren.
Madrid 22 de Diciembre de I862.=»El Secretario ge

neral, Eduardo de Carcer. 6874—2 £•

LOS LIQUIDADORES DE LA CASA ENRIQUE O’SHEA 
y compañía ruegan á los señares que se expresan al pié 
tengan la bondad de presentarse en las oficinas de la liqui
dación, calle de Fuencarral, nóm . 6 7 , cuarto bajo, para 
enterarles de un asunto que les in teresa :

Señores. Coronel A. de Lancey.
D. J. B. Sparrow.
Conde de Colombi. 2
Príncipe de Carini.
Vizconde de Chateaubriand.
D. José de Courcy Lafifan.
Conde de Montalto.
D. Eduardo Bym e.
Señora de Vaughan.Por la liquidación de la casa Enrique O’Shea y coui^f 

pañía, J. Moreno Romera.«=»G. E. O’Shea. 6876—?%

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA á BARCELONA*—LÁj Junta de gobierno de esta sociedad ha acordado veríficfcr^ 
el pago de los intereses de las obligaciones del segundo^ 
semestre de este año con presentación del cupón «ú-*  
mero 12 en la oficina del Banco de Barcelona desde eP 
dia 2 de Enero próximo desdé las nueve de la mañanar 
hasta la una de la tarde de todos los dias laborables; e»; 
Madrid en ca sa  de los Sres. Gerona y com pañía, y 
París en la de los Sres. Ad. Marenard y compañía. Los te 4 
nedores de resguardos de obligaciones que están depom-»’ 
tadas en la caja de esta compañia acudirán a las oficinas 
de la m ism a, y con presentación de los referidos docu-r^ 
mentos se les proveerá déla correspondiente órden de pago.

La Administración aprovecha esta dcaMon para res*' 
ponder á las preguntas que le han dirigido varios scóiq** 
nistas del extranjero, que no habiendo dado el Gobierno^ 
el perm iso solicitado para el pago de intereses á las accio
nes con recargo del cap ital, espera fundadamente que*  
unidas á la nuestra en el verano de 1863 las Hijeas de?v 
Madrid á Zaragoza y  de Bilbao á Tudela, los productos de 
nuestro camino ya en constante aumento permitirán d is - 1  
tribuir algún dividendo á las acciones en el próximo ejer
cicio.

Barcelona 19 de Diciembre de 1862. =  Por la sociedad 
ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, su Administrador 
interino , Mariano Lluch. 6878— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SANTA MARIA M AC -  . 
dalena.— El domingo 25 de Enero próximo , á las doce " 
de la m añana, celebrará esta Sociedad la junta general * 
ordinaria que previenen sus estatutos,en Ja calle de > 
ñizares, num. 16, cuarto principal.

Madrid 24 de Diciembre de 1862.=»El Secretario, R. O. * 
Salomón. 6892—3

LA P E N IN SU L A R ,  COMPAÑÍA GENERAL DE S E - ' 
guros mútuos sobre la vida. — Debiendo esta Compañía * 
proceder á la construcción de siete casas ed la ciudad de 
Palencia y su calle de San Juan, se ha señalado para la • 
celebración de la subasta el dia 11  de Enero de 1863 , á 
las once de la mañana , en el local que Ocupan las ofici
nas de la Sociedad, sito en la calle del Sordo, núm. 27, : 
cuarto segundo; y en Patencia en la habitación del re- 
presentante de la misma D. Perfecto Martínez. Los planos 
y pliegos de condiciones se hallan de manifiesto én á m - * 
bos puntos iodos los d ia s , desde las diez de la mañana * 
á las cinco de la tarde. kMadrid 23 de Diciembre de 4862.*=El Director g e n e -;  
ra l, Pascual Madoz. 6893 A

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.— ESTA COR-¿  
poracion ha acordado én sesión de 20 del actual que para o 
despacharlos asuntos pendientes se reúna el sábado 27  ̂
del m ism o, á las ocho de la noche , en el salón de sus 
sesiones, calle del Turco, núm. 5, cuarto segundo.

Lo q u e  se  a v isa  á  los s e ñ o re s  sogíos p a ra  q u e  «ó > 
van  c o n c u r r i r .Madrid 23 de Diciembre de 486t«*E l Secretario ge
neral , Pablo Abejón.

SA N T O  DEL  D I A
La N atividad de Nuestro Señor Jesucristo y Santa  A nasta

s ia , m ártir.
Cuarenta Horas en  la parroquia de San Luis , Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Diciembre 

de 1862. _________________
Barómetro Tempera Tempera-reducido 4 0® tara en tnraengra- Dirección ESTADO DEL 

H O R A S , en m ilím t- grado» d o*cen tí- delvieato CIELO,tro». Reaumuf. grado».

6 m . . . 710 94 U,7 T  1 ÍO. S. O . . D espejado
9 m . . 712,38 4 \2  5L2 jN. O . . .  Idem.

4 2 . . . . .  712,86 8a,6 10*,8 N . . . . . . .  ídem .
3 t . , , .  713,30! 9a,0 1i*,3 S. S. O ..  Idem.
6 t  714,54 5*,8 7° 3 O..... Idem.
9 n . . .  715,63 I 3°,0 3®,7 jN. O _Idem.
T em peratura  m áxim a del d ia .*  . 4 0®,3 12°,9
T em peratura m áxim a al sol. . . .  18®,8 23°,5
T em peratura  m ínim a del d i a . . . . .  — Q \ %  — o0!3
‘iv a por ación *> «a.s 24 hora». 1,3 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o ra s    » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Diciembre á las ocho de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep

ción de ¡as de Madrid y  San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística  _ general del Reino.)
r r ,n . Baróms _L O L A - tro ¿ o® y Tempera* Estado Estado

al nivel tllr„ del del j i
U D A D E S . del mar. tura‘ Tiento. eielo. de ,a mar*

M a d rid ...  771,5 5*,2 N orte . Despejado.. »
Barcelona. 768,2 6a,3 Idem .. Cási desp.L T ranqu ila .
P a lm a . . . .  767,1 8°,0 N.N.E. Despejado.. Idem.
A lican te .. 770,2 7°,4 N. O . .  A lgs.nubes Idem.
S. Fernán-
d o á la s 8 h  771,9 48,6 S. E . . .  Idem  Idem .

Bil.# ayer. 762,8 3°,0 N. E . .  C.*, lluv ia . Peq.®oleaje.
S antia .#id. 770,2 3°,0 Id em .. C .* ,lloviz.\ »
G ranada.. 769,5 3*,8 N o rte . N u b e s . , . . .  p

A lbacete.. 773,0 2*,2 Oeste.. C e la je ría ... »
S o r i a . . . . .  769,8 3®,0 N o rte . Despejado.. »
Z aragoza. 766,1 5®,3 N. O . . [ íd em .. . . . .  »

Dia 23 á las ocho de la mañana.
M arse lla .. 759,6 4®,0 |N .N .O . D espejado. |De leva.
B ay ona ... » 2®,5 IN. E . . C u b ie rto ... Idem.
Brest, . , .  165,1 I0*,0 ¡N o rte . Jc.\ lluvi.*. Ildem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
U N E A 8  TELEGRÁFICAS DE F RANCIA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  19 de 
Diciembre de 1862 á las ocho dr la m añana.

Baróme-, Tempera-
t r o  g a  mi- tura en Dirección ESTADO

T O f A T í D A D F S  lím. i  tí* g r  a d o s delLULALlUALUio. y al cenlígra TÍenlQ# Del clEL0.
del mar. dos.

D u n q u e rq u s ,  . . *. 754,9, 6°,8. N. 0 . .  »
P a r í s ! . . .  760,5. 8°,5. O .S.O. Cub.® y lluv.®
Bavon^. » 8°,2. S. O . . . Cubierto.
Lyon. 768,6. 5,J 8. S. E . . .  Despejado.
B r u s e l a s . o . . . . . . .  754,3. 9L7. O Nubes.
Viena. » , .  * * * , ,  „. 755,6. — 4°,6. Calma. Cubierto.
T u r i n " 67, 8. j— 2®,5. E  Niebla.
Roma . .  765,9. i 6°,7. Calma. Sereno.
F l o r e n c i a . . . . . . . .  763,9 I 0 °0 .  O Cási cubierto .
San Pe tersburgo .  752.1 . ¡— 0°,7. S. O .. .  Cubierto  
Gonstantínopla \  . » j » » »
Stockolmo -,, .  . , , .  » » » »
C openhague, , . . . .  731,5. 2o,3. O. S.O. Cubierto.
G r e e n w i c h . . „ ,  * » » » »
Leipzig.* c .. *. » » » »

Alcaldía-Corregimiento d e  Madrid.
De los  pa r tes  rem i t id o s  en  este dia por la In te rven

ción de A rbitr ios  m u n ic ip a le s , la dei m erca d o  de g ra 
nos y  no ta  de p rec io s  de a r t ícu lo s  de c o n su m o ,  resulta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY
2.953 fanegas de tr igo.
2.996 ar robas  de h a r in a  de id.
7.579 arrobas de carbón .

340 cerdos degollados, que  hacen 67.672 id. de id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR X  POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 53 1/2 á 56 1/2 rs. arroba, y  de  18 á 22 

cuartos  libra.
Idem de ca rne ro  . de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rnera  de 88 á 98 r s .  a r ro b a ,  y de 42 á 51

cuar tos  Lbra.
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos  l ibra .
Tocino a ñ e jo , de 88 á 92 rs. a r r o b a , y de 32 á 34 cua r

tos libra.
Idem f re sco , de 28 á 30 cua r tos  libra.
Idem en c a n a l , de 72 á 76 rs.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 110 á  118 rs .  a r rob a ,  y  de 42 á 51 cuartos  libra.

Aci'r’tv , ••.i'c. 11 76 is arroix* . y de 22 n 24 cu a nos  libre*
Vino de 36 á 46 rs arroba , y de 4 2 á i 6 cuartos cuarti llo. 
Pan de dos fibras, de 12 á 44 cuartos 
Garbanzos de 34 á 44 rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuartos libra. 
Ju d ías ,  de 2o á 30 rs ,  a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A r r o z , de 30 á 36 rs. a r r o b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba , y de 8 á 10 cua r tos  libra. 
Carbón , de 8 á 8 ^  rs  arroba.
Jabotí ,  de 64 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
P a ta t a s . de 4^j á 6 rs. arroba, y  de 2 á %% cua rtos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 25 á 25 */% rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. ídem.
Trigo vendido, 1.454 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r . . . .  684.

Prec io  m áx im o . . . . .  c - 51 .
Idem m ín im o , . . . . . . . .  46.
Idem med * o 48, 12.

Lo q u e  se anuncia al público para  su  inteligencia. 
f Madrid 24 de Diciembre de 1862.« E l  A lca ide-Cor-  
\ r e g id o r , Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 24 de Diciembre de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos d e l3 por 100 consolidado, no publicado, 51-90; 

á p lazo, 51-90 c. fin cor. v o l . ; 52-10 fin próx. ó á vol.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 46 d.
Deuda amortizable de primera clase, id., 34 p.
Idem de segunda id., id. , 17-70 p.
Idem del personal,  id., 22.
Obligaciones municipales ni portador de á 1.000 rs.,  

6 por 100 de interés a n u a l ,  id . ,  93 d.
Acciones de carre teras ,  emisión de 4 .* de Abril de 4 850, 

d e á  4.000 rs. ,  6 por 400 anual r id., par  d.
ídem de á 2.000 r s . , id., par d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , pub lica

do , 99.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de a 2.000 rs. ,  no p u b l i 

cado ,  98-25.
Idem de 4.® de Julio de 4 856, de á 2.000 rs. ,  i d . , 98 d.
Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 4 858, id., 97-90.
ídem del Canal de Isabel I I , de á 1 000 rs , 8 por 100 

an u a l ,  id., 411 d.
Obligaciones del Estado para  su b v en c io n es  de  ferro

carriles, publicado, 97 y 96-95.
Acciones del Banco de España, no publicado, 221 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil  é Industrial,  

idem , 2.500 d.
Idem de la Compañía de ios fe r ro -c a r r i l e s  de Madrid 

á  Zaragoza y Alicante, id . ,  2.500 d.

| Obligaciones de Is Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.010 d.

ídem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00 , reembolsables por 
sorteos, á 4 3 7 y4 por 400, id. ,10 .500 d.

cambios.
Lóndres á 90 dias fe c h a , 50 -25 .
París á 8 dias vista , 5-24.

Plazas del reino.

DaCo. Beneficio. !  Daño. Beaeficit

A lb a c e te ... .  4/2 d. L u g o . . . . . .
A lican te .. . .  par. . .  Málaga. . . .  4 /2  p.
A lm ería. . . .  par. . % Murcia. . . ,  par d. . .
Avila . . . . .  4/4 . .  Orense . . . .  3/4 p.
Badajoz., o . ,  par. . .  O v ie d o . , . ,  par. . .
B arcelon a ... pard. . .  P a le n c ia ... par.
B ilbao.,« . . .  1 /2  d. Pam plona.. 4/4 d. . .
B ú r g o s . . . . .  par. . .  Pontevedra, 1 p.
C á c e r e s . . . .  4/4 . .  Salam anca, 4 /4 p .
C ád iz .. . . . .  1 . ,  San Sebas-
Castellon.................  ' t i a n . . . . .  . .  % d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander, 3/8 p.
Córdoba*. é . 5/8 p. . t S a n tiag o .»  7 /8
Coruña.*. . .  5/8 p. , .  S eg o v ia ... .  par.
Cuenca.....................  . .  Sevilla. , . ,  7 /8
Gerona,. . . .  . .  . ,  Soria  4/4 d.
G r a n a d a .... 5 /8  . ,  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. «. T eruel.....................
Huelva......................  T o le d o . . . . .  4 /2
H uesca.. . . .  . .  . ,  Valencia. . .  par.
Jaén 3 /4  , ,  Valladolid . 1 / 4
L e ó n , . , . . . .  5/8 p. e , V i t o r ia . , , .  4/4 p.
Lérida  . .  . .  Z am ora... . 4 /4
L ogroño., . ,  ¡  ̂ Z aragoza... 4/4 p.

¡> '* í
BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  24 de Diciembre de 1862.
i  ̂por 400. 69,60.Fondos franceses.. { 4 por 400....... .............  97 ,75 .
i 3 por 400 interior  50 4 /2 .EiP ^ l e s  •¡A m ortizable......................   *3  (/%.

Lóndres...................Consolidados.......................... 9 2 1 /2 á 5 /8 .
Amberes 20 de D iciem bre.— Interior, 4 9 -4 0 .— Dife

rida, 45-60.
Francfort 20 de Diciembre.— Interior, 49 4/2.— Diferi

da, 4 6 1 /4 .

Lóndres 20 de Diciembre.— Consolidados, 92 4/:$, 5/8. 
Interior español, 55 á *4— Diferida, 47. .

■i________ m i____ ¡i it ...........  í 'n r m ü  •
ESPECTACULOS.

T eatro Real .— A las ocho y  m edia d e  la n o che .— F on *  * 
cion  59 d e  abono.— Poliuto ,  ó p e ra  en  tres  a c to s . ti

Teatro del Príncipe.— A las c u a tro  y  in ed ia  de h u  
ta rd e .— L a manzana de la discordia, com edia n u ev a  en  tree 
actos.— Baile.— Las socaliñas de Madrid, sa in e te .

A las ocho y  m edia de la noche.—-C o rreg ir al q w  ^ef- 
ra, com edia n u ev a  en  tre s  actos.— B a i l Receta contra las 
suegras. .< d

T e a t r o  d e l  C irco (lírico -d ram ático ). — A las  c u a tro ..f#  
m ed ia  d e la ta rd e .—  S infonía.—  Aventuras de un joven hQ- , 
nesto , fa rsa  lírico -d ram á tica  e n  tre s  ac to s. * *

A las ocho  y  m edia d e  la n o ch e .— S in fo n ía .—Un trena® 
y un desengaño. - *

T eatro d e  Variedades.—  A las cuatro y  media de hH  
tarde.—Sinfonía.— El suplicio de Tántalo, comedia nueva ;¡ 
en tres actos.— Baile.— Las figuras de movimiento, sainete.

A las ocho y  m edia d e  la n oche .— F u n c ió n  78 de abo
n o .—  La corte de los milagros , comedia n u e v a  o rig in a l en * 
tre s  actos.— B aile.— La comedia de M aravillas , saínete.

T eatro de la Zarzuela . — A las c u a tro  de la  t a r d e ^ í r  ¡La señora del sombrero, ó el sombrero de ta señora! farsa  ̂
lírica n u ev a  en  cinco  c u a d ro s  y en  v erso .

A oebo y media; de la noche*—  El secreto de uv* dama. ^
T eatro d e  L opi$ de V e« a .— A las cu a tro  y  m edia d e l* ^  

ta rd é .— Los criados.— El buñuelo, s a in e te . ’
4  ljys ocho y  m edia de la noche!— L aprim era  p ifd rq .rr^  Los misterios de la calle del Gato.
T e a tro  d e  N o v ed ad es.—  A las cu a tro  y  m edia de m 

ta rd e ,— S in fo n ía .— La h u m o ra d a  cóm ica León de la se lv d -r  
La noche de Navidad, b aile.— Un ente singular. . pb

A las ocho y m edia de la noche.— S infonía .— Los 
ratas mejicanos.— La galledada, baile .— Los payos en el eh- 
sayo, sainete . ^

Circo d e P a u l.—  Hoy ju ev es  25 y m añ an a  26 ce lebra*  
r á n :  La Constante baile  de m ásca ra s , y La Juventud es- 
pañola su  re u n ió n  o rd in a ria .

Plaza de to x d s . —  M a ñ a n a , á las tre s  d e  la ta rd é  , se 
v e r i f ic a r á ,  s i él. tiem po no  lo , im p id e , la n ov en a  cor**/ 
r id a  d e n o v illo s , e jecu tándose la pan to m im a jorobadas |M  
panzudos, p icando  a l to ro  én  a r to la s  y cab a llito s  de m im -^  
b re .— Dos toros de p ú n ta s  y  o ch ó  nov illos  em b o lá te»  r 
para . tos*aficmnauÍQ&, co n c lu y en d o  có n  fuegos a rtific isd e tó f


